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REAL DECRETO

expedido en cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 1.° y 4.° de los adicionales de la ley 
Electoral vigente, para la adaptación de dicha 
ley á las elecciones de Diputados provinciales y 

de Concejales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICIÓN

. SENORA: La autorización otorgada al Go­
bierno en el art. 4.° adicional de la ley Electoral 
novísima para que, oída la Junta central del Cen­
so, dicte las disposiciones necesarias al cumpli­
miento de la propia ley y su adaptación á las 
elecciones de Concejales y Diputados provincia­
les, no es sin duda alguna aquella ordinaria fa­
cultad consignada, en el art. 54 de la Constitu- 
cion, mediante la cual desarrolla el Poder ejecu­
tivo en Reales disposiciones los preceptos gene­
rales de las leyes, dando fórmulas prácticas y 
procedimientos adecuados á los principios capi­
tales establecidos por el legislador, comprendie­
ron las Cortes cuán necesario era al desembara­
zado planteamiento de alteraciones tan conside- 
rables, poder acudir en todo momento con reso­
luciones que llegasen á modificar la ley nueva, y 
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aun las que con ella hubieran de relacionarse 
más estrechamente, y á ese fin confiaron al Go­
bierno, con audiencia de la Junta, tan importan- 
te y extraordinaria facultad. .

Al tomar la iniciativa para ponerla en ejerci­
cio, respecto á la adaptación de la ley nueva á las 
elecciones municipales y provinciales, el Minis­
tro que suscribe entendió que en esa materia el 
Poder legislativo había trazado límites definidos 
á la autorización, preceptuando en el art. 1.° de 
los adicionales que «las disposiciones de los ar­
tículos 1.0 y 2.° y las de los títulos II y VI de la 
ley así como lo referente á la forma de las vota­
ciones, serán aplicables á las elecciones de Con­
cejales y Diputados provinciales»; deducía de ese 
texto que el legislador no había querido se apli­
caran los restantes títulos y artículos de la ley, 
abonando su sentir la regla general de derecho 
que aconseja dar á las autorizaciones, como a los 
mandatos, interpretaciones restrictivas en cuan­
to á las facultades confiadas al mandatario, y en 
las bases que por conducto de la Presidencia del 
Consejo presentó á la Junta, encerró la adapta­
ción en aquellos estrechos límites.

Pero este criterio no prevaleció en la mayoría 
de la Junta; se sostuvo por varios de sus indivi­
duos que la autorización era amplia y alcanzaba 
á adaptar toda la ley; que en el concepto formal 
de la votación no se había querido comprender 
únicamente el cap. I del título V que trata de 
las votaciones, sino todos los demás; y la mino­
ría de la Junta, que.no participaba de esa opi­
nión, la aceptó, sin embargo, y el Gobierno, que 
tampoco la había profesado, la hace suya tam- 
bien, no tanto por deferencia al voto y sentir del 
mayor número, que es de menor fuerza, en cuer­
pos que no deben su origen á la elección, sino a 

Ayuntamiento de Madrid



=5 —
categorías oficiales, cuanto por entender que la 
legislación electoral y todos sus desarrollos tie­
nen en sí algo de excepcional y distinto de todos 
los demás órdenes del derecho y vida del Estado, 
y es de mayor interés que concurran á su elabo­
ración y ejercicio, no la voluntad del Gobierno, 
ni el sentir de los más, sino la conformidad de 
todas las opiniones y la satisfacción á las des­
confianzas del más exigente, hasta donde la ma­
terial posibilidad de concesiones y transigencias 
pueda razonablemente alcanzar.

Mediante ese espíritu de concordia se ha for­
mulado por la Junta, y se presenta hoy por el 
Gobierno á la aprobación de V. M., el proyecto 
de decreto que pudiera ser breve si solo se con­
tuvieran en él las modificaciones introducidas, 
haciendo relerencias á los preceptos de la ley 
Electoral para Diputados á Cortes; pero la Junta 
y el Gobierno han creído preferible redactar un 
texto especial y completo para cada función elec­
toral, aunque hayan de repetirse literalmente la 
mayor parte de los artículos.

Aceptado todo lo que en la.propuesta de la 
Junta hay de substancial y tiene carácter de doc­
trina, principio ó garantía, se han introducido 
por el Gobierno algunas modificaciones de deta­
lle y ejecución propias del estudio más burocrá­
tico y concreto que á este Ministerio correspon­
día como ejecutor de la ley, y cumple á mi deber 
senalarlas y explicarías en el preámbulo con 
aquella proligidad que lo delicado é importante 
de la materia recomienda.

En el tít. 1 se ha creído necesario, puesto que 
trata de elecciones municipales y provinciales, 
adicionar á las incompatibilidades é incapacida­
des las peculiares ya establecidas en las leyes 
Municipal y Provincial,
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En el tít. II se han suprimido las disposicio­
nes relativas á la formación del censo, porque 
siendo éste uno solo y aplicable á todas las ope­
raciones electorales, no es necesario reproducir 
preceptos que han de ser cumplidos una sola vez, 
aunque tengan efecto para las tres elecciones de 
Diputados á Cortes, provinciales y municipales.

En el tít. III ha parecido necesario recordar 
alguna de las disposiciones de la ley de 2 de 
Mayo de 1889, como también las que quedan vi- 
gentes sobre división de los distritos para las 
elecciones de Diputados provinciales, y armoni­
zar los preceptos de los artículos 34 y 35 de la 
lev Municipal con la nueva base de las Seccio­
nes de 500 electores que señala el art. 23 de la 
ley de 26 de Junio último, pues en su virtud ya no 
puede continuar el número de colegios electora­
les que aquella ley determinaba, ni considerarse 
subsistente el art. 37 de la citada ley Municipal. 
Consecuencia de ello es la necesidad de que pro­
cedan los Ayuntamientos á efectuar la designa­
ción de Concejales que á cada distrito ha de co­
rresponder, al efecto de dejar fijada claramente 
la distribución de los turnos de salida, y que 
pueda determinarse el distrito en que se deba 
proceder á la elección parcial, en caso de vacan­
te, á lo cual responde la disposición transitoria 
segunda, que se ha adicionado en el anteproyec­
to de la Junta central del censo.

En el tít. IV se han consignado dos extremos 
de interés, de acuerdo con dictámenes posterio­
res de la misma Junta central, relativos á los 
casos en que faltaren los Presidentes de las Me­
sas llamados por la ley, y á la forma de justifi­
car que los individuos propuestos para Interven­
tores reunen los requisitos prevenidos en el caso 
de que las listas electorales de algún pueblo con­
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tuvieren el defecto de no expresar si los inscrip­
tos en ellas saben leer y escribir.

También se ha aclarado el art. 36 de la ley 
Electoral, por lo que se refiere á la Presidencia 
de las Mesas por los interinos, aclaración conve­
nida in üoce en el seno de la Junta, en cuanto 
hace relación á la constitución de los Ayunta­
mientos. Sólo resulta, por consiguiente, de algu­
na novedad, la limitación á ocho del número de 
Interventores para las Mesas electorales, lo cual 
se ha creído necesario prra evitar la confusión 
y dificultades que, en las grandes capitales es­
pecialmente, se ocasionarían por el considerable 
número de Colegios que han de constituirse (en 
Madrid (se calculan 227), cuidándose, sin embar­
go, de las mayores garantías á los candidatos, 
pues solo en caso de no haber avenencia entre 
ellos, se acude al sorteo, y se compensa con el 
nombramiento de suplentes á los que por la suer­
te no hubiesen sido favorecidos con el de Inter­
ventores.

En el tít. V, referente al procedimiento electo­
ral, se ha procurado facilitar la designación de 
los Magistrados y Jueces que han de presidir 
las Juntas de escrutinio, atendiendo álavez ála 
conveniencia de disminuir en lo posible las per­
turbaciones en el servicio de la administración 
de justicia, y se han tenido asimismo en cuenta, 
para la mejor aplicación del artículo 63 de la ley 
Electoral, los preceptos de la ley de Organización 
del Poder judicial que reconocen en los Presi­
dentes de las Audiencias territoriales la facultad 
de designar Magistrados que evacuen comisio­
nes especiales fuera de la capital respectiva.

Deseando también el Gobierno dar las mayo­
res condiciones de prestigio y de respetabilidad á 
los actos de las Juntas de escrutino, y teniendo 
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en cuenta la facilidad con que pueden concurrir 
los comisionados Interventores en las elecciones 
municipales; ha creído conveniente ir más allá 
que la Junta central, consignando en principio 
el deber de asistir todos ellos á dichas Juntas, 
salvo el caso de excusa justificada. y

Por último, en el tít. VI, por & sideraciones 
análogas en gran parte á las expuestas respecto 
del título II, se ha entendido que no había nece­
sidad de repetir todos los preceptos de aquél, y 
que cabía, para la mayor sencillez y claridad, 
consignar en un solo artículo la aplicación del 
tít. VI, de la ley Electoral á los actos ú omisiones 
que puedan tener lugar con motivo de las elec­
ciones de Diputados provinciales y de Conceja­
les, en relación con los preceptos legales que las 
regulan, y en armonía con la aplicación que de 
él se hace para las elecciones de Senadores, se­
gún el art. 5.° de las adicionales de la referida 
ley.

Expuestas ya sucintamente las ligeras alte­
raciones introducidas en la propuesta de 121 Junta 
central, El Gobierno se felicita del espíritu de 
concordia y de armonía con que se ha llegado á 
resolver las dificultades que entrañaba la adap- 
t-ción de una ley tan compleja á las elecciones 
de Concejales y Diputados provinciales, regidas 
hasta aquí por leyes bien dive rsas, y confía en 
que tos nuevos elementos que han de influir por 
modo tan poderoso en la organización adminis­
trativa de las provincias y de los pueblos, cum­
plan los altos fines y moralizadores propósitos 
que el país ansia ver realizados en todas las es- 
feras.

En su virtud, el Ministro que suscribe, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proy ecto de decreto,

___________________
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Madrid 5 de Noviembre de 1890.-SEÑORA
A. L. R. P. de V. M.—FRANCISCO Silvela.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad en lo substancial con el antepro­
yecto formulado por la Junta central del Censo 
electoral;

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Al­
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
En cumplimiento de lo dispuesto en los ar­

tículos 1 0 y 4.° de los adicionales de la ley Elec­
toral de 26 de Junio último, regirán para las 
elecciones de Diputados provinciales y de Con­
cejales las siguientes disposiciones:

ADAPTACIÓN

DE LA

BET ELECTORAL VIGENTE
á las elecciones ¿le Diputados provinciales 

y de Concejales.

TÍTULO PRIMERO
DEL DERECHO ELECTORAL

Artículo 1.° Son electores para Diputados 
provinciales y Concejales todos los españoles 
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varones mayores de veinticinco años que se ha­
llen en el pleno goce de sus derechos civiles y 
sean vecinos de un Municipio en el que cuenten 
dos años al menos de residencia.

Las clases é individuos de tropa que sirvan 
en los ejércitos de mar y tierra no podrán emitir 
su voto mientras se hallen en las filas.

Queda establecida la misma suspensión res. 
pecto á los que se encuentren en condiciones se­
mejantes dentro de otros Cuerpos ó Institutos 
armados dependientes del Estado, la Provincia o 
el Municipio.

Art. 2.° No pueden ser electores:
1 .° Los que por sentencia firme hayan sido 

condenados á las penas de inhabilitación pei- 
petua para derechos políticos ó cargos públicos, 
aunque hubiesen sido indultados, á no haber 
obtenido antes rehabilitación personal por medio 
de una ley.

2 .° Los que por sentencia firme hayan sido 
condenados á pena aflictiva, si no hubiesen ob­
tenido rehabilitación dos años por lo menos, an­
tes de su inscripción en el Censo.

3 .° Los que habiendo sido condenados a otras 
penas por sentencia firme, no acrediten haber- 
las cumplido. ,

4 0 Los concursados ó quebrados no rehabili­
tados, conforme á la ley, y que no acrediten do­
cumentalmente haber cumplido todas sus obli­
gaciones.

5 .° Los deudores á fondos públicos como se­
gundos contribuyentes. .

6 .° Los que se hallen acogidos en estableci­
mientos benéficos ó estén á su instancia autori­
zados administrativamente para implorar la ca­
ridad pública.

Ar. 3.° Son elegibles para el cargo de Dipu­
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tado provincial los que tengan aptitud para serlo 
á Cortes y sean naturales de la provincia, ó 
lleven cuatro años consecutivos de vecindad 
dentro de la misma. (Artículo 35, ley Provincial).

Serán elegidos para los cargos de Concejales 
los comprendidos en el art. 41 de la ley Mu­
nicipal.

Art. 4.° En ningún caso pueden ser Diputados 
provinciales los comprendidos en alguna de las 
incompatibilidades que determina el art. 36 de la 
ley Provincial, ó en alguna de las incapacidades 
que determina el art. 38 de la misma ley.

En ningún caso pueden ser Concejales los 
comprendidos en alguna de las incompatibilida- 
deg é incapacidades del art. 43 de la ley Munici­
pal, y los no reelegibles, conforme al art. 62 de 
la misma, modificado por la ley de 9 de Julio 
de 1889.

TÍTULO II

DEL CENSO ELECTORAL

■ Art. 5.° El mismo Censo electoral para Dipu­
tados á Cortes servirá para las elecciones de 
Diputados provinciales y de Concejales.

Art. 6.° Si se hubiere-constituido algún Cole­
gio especial, la Junta provincial del Censo publi­
cará, como complemento de las listas ordinarias, 
una dividida por secciones, en que se compren­
dan los electores que hayan sido baja en los 
Censos gene: ales por formar parte de los Cole­
gios especiales, y las comunicará á los Alcaldes 
respectivos a fin de que considere como reinte­
grados en sus respectivas Secciones á los com­
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prendidos en las listas especiales, y puedan asi 
ejercitar oportunamente su derecho en las elec- 
clones provinciales y municipales. (Adaptación 
del art. 2.° de los adicionales de la ley Ele ctoral).

Art 7.0 Publicada la convocatoria de una 
elección, los Alcaldes harán exponer al público 
las listas definitivas hasta el día en que aquella 
termine. Los Jueces municipales remitirán a los 
Alcaldes, el día anterior á la elección, listas cer­
tificadas y separadas correspondientes á las Sec­
ciones electorales, expedidas por los Secretarios 
de los Juzgados, con referencia al Registro civil, 
de los electores incluidos que hubieren fallecido; 
v los Jueces de instrucción y de primera instan­
cia harán igual envío, con la antelación necesa­
ria, de análogas listas certificadas á los Alcaldes 
de su jurisdicción ó certificación negativa, en su 
caso, de los electores del respectivo término mu­
nicipal sobre quienes hubiese recaído resolución 
judicial firme, que afecte á su capacidad electo­
ral, después de la última publicación de las pri­
meras listas definitivas.

Los Jueces de instru cción y de primera ins­
tancia comunicarán además del pliego certifica- 
do, puesto en el correo con la anticipación pre­
cisa, al Presidente de la Diputación provincial, el 
contenido de las certificaciones parciales que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 
re mitieren á los Alcaldes-.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa 
electoral, en el momento de su constitución, las 
expresadas certificaciones, el original de las lis­
tas definitivas y cuantos documentos se refieran 
al derecho electoral, y á la vez, bajo su personal 
responsabilidad, harán fijar y mantener durante 
a votación, en el lugar más fácilmente visible, á 

ja entrada del Colegio, lista por ellos autorizada 
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de los electores á cuyos derechos afectan dichas 
certificaciones

No tendrán derecho á votar los electores com­
prendidos en estas lisias; pero si insistieren per- 
sonalmente en ejercitarle, se admitirá su voto, 
haciéndolo constar en el acta, y se dará noticia 
del hecho á Jos Tribunales para lo que correspon­
da. (Adaptación del art. 19 de la ley Electoral).

Art. 8.° El funcionario público que deba recl. 
bir algún documento ó comunicación de otro, si 
no lo recibiera tan pronto como pueda llegar a 
su poder, dispondrá, bajo su responsabilidad, 
que inmediatamente se recoja por comisionado 
especial á costa del que hubiera debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán expe­
dir comisiones contra los Jueces de instrucción y 
de primera instancia; pero darán cuenta de las, 
omisiones de estos al Presidente de la Diputación 
provincial del modo más rápido posible. En 
caso, el Presidente de la Diputación provincial lo 
hará por sí, dando cuenta á la Junta provincial 
para lo demás.que corresponda. . .

En caso de no poderse obtener inmediatamen­
te el documento que hubiere debido remitirse, el 
comisionado recogerá los datos precises por 
ante Noterio, y á falta de éste, acompañado de 
tres testigos electores de la Sección respectiva, 
á costa y bajo la responsabilidad del que hu­
biere dacio lugar á la diligencia.

Las Autoridades y los funcionarios públicos 
ó eclesiásticos encargados de los respectivos ar­
chivos, expedirán gratuítamente y en papel co­
mún cualquiera clase de documentos que nece­
site el elector ó vecino para acreditar su capaci­
dad ó la capacidad ó incapacidad de otros elec­
tores. Estos documentos se pedirán por medio de 
solicitud expresiva del objeto á que se destinen, 
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y no serán admitidos en ningún Tribunal ni ofi- 
cina, sino para acreditar el derecho ó incapaci­
dad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán 
considerados como defraudadores de la renta 
del papel sellado. (Adaptación del art. 20 de la 
ley Electoral).

TÍTULO III

DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS ELECTORALES

Art. 9.0 Los Diputados provinciales y los Con­
cejales serán elegidos directamente por los elec­
tores de los respectivos distritos electorales; 
pero después de nombrados y admitidos por la 
Diputación ó por el Ayuntamiento, representan 
individual y colectivamente á la provincia ó al 
Municipio. .

En los distritos en que deba elegirse un Dipu­
tado provincial ó un Concejal, cada elector no 
podrá dar válidamente su voto, más que á una 
persona; cuando se elijan más de uno, hasta cua­
tro, tendrá derecho á votar á uno menos del nú­
mero de los que hayan de elegirse en su respec­
tivo distrito, á dos menos si se eligieran más de 
cuatro, y á tres menos si se eligieran más de 
ocho. .Art. 10. Lo mismo para las elecciones de Di­
putados provinciales que para las de Concejales, 
los distritos se dividirán en Secciones electora­
les. Cada término municipal constituirá una Sec­
ción, si no excede de 500 electores; dos si no ex­
cede de 1.000; tres si no excede de 1.500, y así 
sucesivamente.
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Art. 11, La agrupación y número de distritos 

electorales, asi como el número de Diputados 
que corresponda elegir, se regirá, para las elec­
ciones provinciales, por lo dispuesto en los artícu­
los 8.°, 9.° y 10 de la ley Provincial, continuando 
rigiendo para la división de distritos los artícus 
los 31 y 32 de la misma ley y el art. 1.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1882, con las modifi- 
caciones introducidas por las leyes de 3 de Julio 
de 1883 y 12 de Mayo de 1888.

Art. 12. La organización de los Ayuntamien 
tos y división administrativa de los términos 
municipales continuarán siendo las mismas que 
determina el cap. 2.° del tít. II de la ley Mu- 
nicipal vigente, sin otra modificación que la con­
siguiente á la aplicación al art. 23 de la ley Elec­
toral, por la cual desaparece el orden y número 
de los Colegios electorales que han tenido has­
ta hoy. .En su consecuencia, los artículos y 35 de 
la citada ley Municipal, se entenderán redacta­
dos en la forma siguiente: . . 1

«Art 34. El Censo de población determina el 
número de Concejales correspondiente a cada 
Municipio y su división en categorías: el numero 
de Alcaldes y Tenientes determina el de los dis­
tritos en que se divide cada término, y el número 
de residentes en cada, uno de estos distritos, de. 
termina el número de barrios, todo conforme a 
los siguientes artículos: . .

«Art. 35. El número de Alcaldes, de Tenien 
tes, de Concejales y de distritos se ajustara ala 
siguiente escala:
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Ha. ta500 residentes
De 501 á

801
1.001
2.001
3.001
4.001
5.001
6.001
7.001
8.001 
9.001

10.001 
12.001
14.001 
16.001
18.001 
20.001
22.001 
24.001
26.001 
28.001
30.001 
32.001
34.001 
36.001 
38.001
40.001 
45.001
60.001 
55.001
70.001 
65.001 
70 001 
75.001 
80.001 
85.001 
90.001
95.001

800.
1 .000.
2.000.
3.000 .
4.000.
5.000.
6.000.
7.000.
8.000.
9.000.

10.000.
12.000.
14.000.
16.000.
18.000.
20.000.
22.000.
24.000.
26.000.
28.000.
30.000.
32.000.
34.010.
36.000.
38.000.
40.000.
45.000.
50.000.
55.000.
60.000.
65:000.
70.000.
75.000.
80.000.
85.000.
90.000.
95.000.

100.000.

1 
1
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1
1 
1
1
1 
1
1 
1
1
1 
1
1
1
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1
1 
I
1

H
(D 
B

2
2
2
2
3
3
3
3
4
4
4
4
5
5
5
5
6
6
6
6

8
8
8
8
8
9
9
9
9
9

10 -

w

5
6
6
6

8
9

10
10
11
12
13
13
14
15
16
16
17
18
19
19
20
21
22
22
23
24
21
25
26

28
28
29
30
31
32
32
33

8 4

0 2
Po A 
do

U.

6
7
8
9

10
11
12
13
14

16
17
18
19
20
21
22
23
21

■ 25
26
27
28
29
30
31
82
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

1
1
2
2
2
2
2
2
3

4 
4
4 
4
5

6
6
6
6

8
8
8
8
8
9
9
9
9
9

10
10
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De 100.000 residentes en adelante, no se hará 
más variación que la de aumentar un Regidor 
por cada 200.000 hasta que el Ayuntamiento lle­
gue á 50 Concejales, de cuyo número no pasará.

Los distritos en que se divida cada término 
serán próximamente iguales en número de habi­
tantes.»

Queda derogado el art. 37 de la ley Municipal, 
y sustituido por el art. 23 de la ley Electoral en 
los términos de adaptación que expresa el ar­
tículo 10 de este Real decreto.

Art. 13. Cada distrito municipal tendrá el nú- 
mero de Secciones que le correspondan, según el 
t enso electoral y lo establecido en el art. 10 de 
este decreto.

Se procurará que á los distritos en que resul­
te dividido cada término municipal, se los com­
pute un número de Concejales proporcional al de 
sus residentes, asignándose en todo caso mayor 
número de Concejales al distrito municipal que 
resulte con mayor número de Secciones.

Cada distrito municipal tendrá votación pro­
pia de Concejales, y en todos los Colegios del 
respectivo distrito sé votará en términos de que 
para ninguna candidatura sean acumulables los 
votos de uno y otro distrito. (Adaptación del ar­
tículo 42 de la ley Municipal.)

Las elecciones municipales en que no se ob­
serven las disposiciones de los artículos prece­
dentes en este mismo título, se considerarán 
nulas. (Adaptación del art. 7.° de la ley de 2 de 
Mayo de 1889.)

Art. 14. En los casos de renovación ordinal ia 
ó extraordinaria, la elección de los Concejales y 
de los Diputados provinciales se hará por los 
mismos distritos que hubieren hecho la de los 
salientes. (Adaptación del artículo 45, párrafo 
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segundo de la ley Municipal y del artículo 57, pá­
rrafos segundo y tercero de la Provincial.)

TÍTULO IV

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES

Art. 15. En cada Sección electoral habrá una 
Mesa encargada de presidir la votación, com­
puesta de un Presidente y de los Interventores 
nombrados por Ia Junta provincial' ó municipal 
del Censo, respectivamente, y por los candidatos 
que, teniendo derecho á designarlos, hagan uso 
del mismo.

La Mesa electoral de cada Sección se com­
pondrá de cuatro Interventores, por lo menos, y 
no podrá exceder de ocho.

Será Presidente de la Mesa en cada Sección 
electoral el Alcalde, y si éste no pudiese con­
currir, ó en el término municipal hubiere más 
de una Sección, presidirán los Tenientes de Al­
calde ó Concejales por su orden, ó en su defecto 
los Alcaldes de barrio, y en defecto de. éstos, los 
suplentes de Alcaldes de barrio; y si éstos no 
bastaran designará el Alcalde á personas que 
hubieran sido Alcaldes de barrio, y á ser posi­
ble, que sean electores de la Sección cuya Mesa 
hayan de presidir.

'Los Alcaldes, Tenientes y Regidores interi­
nos que estuvieren desempeñando el cargoá con­
secuencia de haberse declarado ilegal la consti­
tución del Ayuntamiento, podrán presidir las 
Mesas electorales; pero no podrán presidirías los 
que desempeñen los cargos concejiles interina­
mente por causa de suspensión administrativa 
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de los propietarios, cuando contra éstos no se 
hubiere dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de los Al­
caldes y Concejales contra quienes no se hubiese 
dictado auto de procesamiento, cesarán diez días 
antes del señalado para la votación (Adaptación 
del artículo 36 de la ley Electoral.)

Art. $6. Tendrán derecho á designar Interven­
tores para las Mesas electorales en las Secciones 
que comprenda el distrito, los candidatos si­
guientes:

" a. En las elecciones provinciales:
1 .° Los ex Diputados provinciales que hayan 

representado, en virtud de elección popular, el 
mismo distrito, va sea con la forma de agrupa­
ción de distritos ahora vigente para las eleccio­
nes provinciales, ó en cualquier otra que estos 
distritos hubieran tenido anteriormente.

2 .0 Los que hubieren luchado en el mismo 
distrito en elecciones para Diputados provincia­
les anteriores y obtenido la quinta parte, por lo 
menos, del total de votos emitidos. . .

3 .° Los candidatos para Diputados provincia­
les propuestos por medio de cédulas firmadas por 
electores del respectivo distrito ó por actas,no­
tariales con intervención del funcionario compe­
tente, cuyos electores asciendan, cuando menos, 
á la vigésima parte del total de los comprendidos 
en la lista ultimada del distrito.

b. En las elecciones de Concejales:
1 .0 Los ex-Concejales del mismo Municipio 

que lo hubieren sido en virtud de elección popu­
lar, exceptuando los que no pueden ser reelegi- 
dos, conforme al art. 62 de la ley Municipal vi­
gente, reformado por la ley de 9 de Julio de 1889.

2 .° Los que hubieren luchado en el mismo 
distrito municipal en elecciones municipales an­
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teriores y obtenido la quinta parte, por lo menos, 
del total de votos emitidos.

3 .° Los candidatos para Concejales, propues­
tos por medio de cédulas firmadas por electores 
del respectivo distrito municipal, ó por actas no­
tariales con intervención del funcionario compe­
tente, cuyos electores asciendan, cuando menos, 
á la vigésima parte del total de los comprendidos 
en la lista ultimada del distrito.

En ningún caso, y cualquiera que sea la elec­
ción de que se trate, podrá una misma persona 
designar más de dos Interventores para una Sec­
ción, aunque resulten varios los conceptos por 
los cuales tuviese derecho á hacer esta desig­
nación.

Art. 17 Las solicitudes á la Junta provincial 
en las elecciones de Diputados provinciales y á 
la Municipal en las de Concejales pidiendo la 
declaración de candidatos, se dirigirán hasta el 
domingo inclusive anterior al señalado para la 
votación respectiva. Las fechas de las solicitu­
des y propuestas serán precisamente posteriores 
á la de la convocatoria.

La Junta provincial ó municipal, en su caso, 
declarará candidatos á cuantos lo soliciten, ó 
sean propuestos, con arreglo á este artículo, y el 
efecto de la declaración se entenderá exclusiva- 
mente para la facultad de designar Interventores 
de las. Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á más de una 
propuesta.

Art. 18. El domingo inmediato anterior al se­
ñalado para la elección, á las ocho de la maña­
na, la Junta provincial del Censo ó la Municipal, 
según los casos, se constituirá en sesión pública, 
debiendo asistir los candidatos por sí ó por me­
dio de apoderados en forma legal,
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Dos electores presentarán personalmente 

cada propuesta de candidato,, respondiendo de la 
autenticidad de sus firmas, y leídas éstas y las 
comunicaciones que se hayan dirigido á la Junta 
por los designados en los números 1.°y 2.° de las 
clasificaciones a y b del artículo anterior, se pro- 
cederá á la proclamación de los que reunan las 
condiciones señaladas en dicho artículo expi­
diendo la correspondiente credencial á los que la 
solicitaren.

Cuando se trate de elecciones provinciales en 
las islas Baleares y Canarias, la Junta provin- 
cial anticipará la sesión pública para la procla­
mación de candidatos y designación de Interven­
tores el tiempo necesario, á fin de que puedan 
comunicarse oportunamente á las demás islas 
del archipiélago respectivo. En este caso se anun­
ciará dicha sesión diez días antes en el Boletín 
oficial. .Art. 19. En la misma sesión, la Junta provin­
cial ó la Municipal respectiva y los candidatos 
proclamados ó sus representantes, debidamente 
autorizados, habrán de hacer la designación de 
Interventores y de suplentes para cada Mesa de 
las que en el respectivo distrito hayan de consti- 
tuirse.

Art. 20. Para ser Interventor se requiere sei- 
elector en el Municipio en que haya de consti- 
tuirse la Mesa, y saber leer y escribir.

Si en algún Colegio las listas de electores no 
contuvieren la circunstancia de si saben leer y 
escribir, los designados para Interventores de las 
Mesas electorales respectivas deberán acreditar 
dicho requisito ante la Junta provincial corres­
pondiente. . , ,

Art. 21. Si solamente se hubiera proclamado 
un candidato, éste podrá designar dos Interven­
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tores y dos suplentes para cada Sección. Si sé 
proclaman dos ó más candidatos, cada uno de­
signará un Interventor y un suplente para cada 
Sección, sin perjuicio de que se reduzca su nú­
mero si, teniendo en cuenta los dos que ha de 
nombrar la Junta, resultare exceder el total de 
Interventores del máximun de ocho fijado en el 
artículo 15. .

Art. 22. La Junta provincial ó la Municipal 
respectivamente, nombrará en todo caso y para 
cada una de las Mesas de las Secciones que 
comprenda el distrito, dos Interventores y dos 
suplentes que correspondan á la Sección respec­
tiva, que sepan leer y escribir, y por su edad y 
circunstancias ofrezcan garantías de imparcia­
lidad.

Estos dos Interventores habrá de escogerlos 
la Junta de las listas que puede presentar en el 
acto, cada uno de los candidatos proclamados.

Si hubiese más de una lista, no podrá la Jun­
ta tomar los dos Interventores y suplentes de la 
propuesta de un mismo candidato. Cada una de 
estas listas deberá comprender, cuando menos, 
diez nombres para cada Sección. Si los candida­
tos no usaran de este derecho, nombrará la Jun­
ta dichos dos Interventores y suplentes sin la li­
mitación antes indicada.

Sino se hubiese proclamado ningún candida­
to, ó en caso de haberlos, éstos no ejercitaran su 
derecho á designar Interventores para todas ó 
alguna de las Secciones, la Junta nombrará para 
todas ellas el número necesario de Interventores 
y sus suplentes, hasta completar el número de 
cuatro en cada Sección.

Art. 23. Si los Interventores designados por 
los candidatos ó sus representantes excedieren 
de seis, invitará Ia Junta á los proponentes para 
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que se pongan de acuerdo, á fin de reducir los 
Interventores á dicho número. Si no resultase 
avenencia, se insacularán los nombres de los 
designados, y los seis primeros que designe la 
suerte compondrán la Mesa, en unión de los 
nombrados por la Junta. *

Si en el caso del párrafo anterior tampoco 
hubiera avenencia para la reducción del número 
de suplentes, serán desde luego nombrados los 
propuestos por aquellos candidatos que en la in­
saculación para Interventores no obtuvieren re­
presentación; y si los suplentes propuestos por 
dichos candidatos excedieren de seis ó si no lle­
garen á este número, se harán las correspon­
dientes insaculaciones. .

Art. 24. La Junta levantará acta expresiva de 
los nombres de los candidatos proclamados ) del 
número definitivo de los Interventores y suplen­
tes, y dentro del siguiente día. á más tardar, la 
comunicará por pliego certificado, cuando se 
trate de elecciones de Diputados provinciales, 
á los Alcaldes y Presidentes de las Mesas de las 
Secciones respectivas, y notificará sus nombra­
mientos á todos los Interventores y suplentes, 
citando á éstos para el dia y hora en que haya 
de comenzar la votación.

En las elecciones municipales, el Alcalde, 
como Presidente de la Junta municipal, deberá 
en el mismo día de la sesión comunicar el acta 
á los Presidentes de las Mesas de las Secciones 
que él no haya de presidir, y notificará también 
en el mismo día sus nombramientos á todos los 
Interventores y suplentes, citándoles como dis­
pone el párrafo anterior.

En estos casos, como en cualquier otro de los 
comprendidos en este decreto, si las comunica­
ciones postales ordinarias no alcanzasen á tras­
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ladar con la debida oportunidad las resoluciones, 
se transmitirán éstas telegráficamente, sin per­
juicio de hacerlo también por el primer correo.

A los candidatos proclamados ó sus represen­
tantes que reclamaren certificaciones de los nom­
bramientos' de Interventores, se les facilitará 
dentro de las veinticuatro horas. Estas certifica­
ciones servirán de credencial á los nombrados 
para que se les admita como tales, bajo la res­
ponsabilidad del Presidente.

Los Interventores designados y sus suplentes 
que no acepten el nombramiento, lo manifesta­
rán porescritto á la Junta Municipal antes de la 
hora señalada, para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren, se en­
tiende que aceptan y quedan obligados al desem­
peño del cargo.

Art. 25. La Mesa, compuesta del Presidente 
y de los Interventores nombrados con arreglo á 
los artículos precedentes, se constituirá á las 
siete de la mañana, en el local designado para 
la votación el domingo en que esta deba tener 
lugar.

Si á dicha hora faltara algún Interventor, así 
como su suplente, que no se hayan excusado en 
tiempo, serán citados inmediatamente por escri­
to por el Presidente, á fin de que concurran á 
desempeñar su cometido antes de las ochó de la 
mañana.

Pasada esta hora se constituirá la Mesa con 
los Interventores y suplentes presentes, y si no 
llegaran á cuatro, se completará dicho número 
con electores que estén en el local, prefiriendo á 
los de mayor edad que sepan leer y escribir.

En cualquier momento después de constitui­
da la Mesa, en que se presenten los Interventores 
nombrados por la Junta respectiva y por los can­
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didatos proclamados, podrán entrar dichosInter- 
ventores en el ejercicio de-sus funciones, susti­
tuyendo á los que hubieran tomado asiento en la 
Mesa.Art. 26. La votación se hará precisamente en 
la Sala Capitular de los Ayuntamientos, ) en 
donde hubiere más de una Sección en los locales 
destinados á Escuelas públicas. Si éstos no fue- 
ran en número suficiente, el Ayuntamiento de- 
signará otros que sean adecuados. _

El mismo domingo anterior al señalado para 
la elección, el Alcalde anunciará por medio de 
edictos, que se fijarán en todos los distritos de 
que conste cada Municipio, los locales en que 
hayan de constiturse las respectivas secciones 
electorales, y á la vez lo comunicará a la Junta 
provincial en las elecciones de Diputados pro­
vinciales, y á la municipal en las de Concejales, 
sin que después pueda variar la designación. ..

Los locales en donde se verifique la elección 
se abrirán al público antes de las ocho de la ma­
ñana.

TÍTULO V

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO

De las votaciones.

Art. 27 En toda convocatoria para elección 
de Diputados provinciales ó Concejales, sea esta 
general ó parcial, se señalará un solo día, que 
será siempre domingo, para las votaciones.

La votación se bara simultáneamenite en to­
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das las secciones en el día designado, comenzan­
do á las ocho en punto de la mañana, y conti­
nuando sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde, en que se declarará definitivamente cerra­
da y.comenzará el recuento de votos.

Si por alteración material del orden público 
no pudiese tener lugar la votación en alguna 
Sección en el día señalado, la suspenderá su Pre­
sidente, anunciándola tan luego como se haya 
restablecido el orden, para el día inmediato si­
guiente en todos los pueblos de que se componga 
la Sección.

De esta suspensión y de sus causas se dará en 
el mismo día conocimiento, en todo caso, al Go­
bernador, y además á la Junta provincial en las 
elecciones de Diputados provinciales, y á la mu­
nicipal en las de Concejales.

Art. 28.. La votación será secreta, y se hará 
en la siguiente forma: el Presidente anunciará: 
empieza la votación. Los electores se acercarán 
á la mesa uno á uno, y diciendo su nombre, en­
tregarán por su propia mano al Presidente una 
papeleta blanca doblada, en la cual estará escri­
to ó impreso el nombre del candidato ó candida­
tos á quienes den su voto para Diputados ó Con­
cejales.

La urna de las votaciones será de cristal ó 
vidrio transparente. El Presidente depositará en 
ella las papeletas después de cerciorarse, por el 
examen que harán los Interventores de las listas 
del Censo electoral y las complementarias, de 
que en ellas está inscripto el nombre del votante, 
y dirá en alta voz: «Fulano (el nombre del elec­
tor), vota». En todo caso el Presidente tendrá 
constantemente á la vista del público la papeleta 
desde el momento de la entrega hasta que la de­
posite en la urna. Dos de los Interventores, al 
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menos, anotarán en la lista numerada los elec­
tores que voten, por el orden con que emitan su 
voto, confrontarán sus nombres con los de las 
listas definitivas y complementarias, y expresa­
rán en la anotación el número con que éstas apa- 
rezcan.Art. 29. El derecho á votar se acreditará úni­
camente por la inscripción en los ejemplares 
certificados de las listas. . .

Cuando sobre la identidad personal del indi­
viduo que se presentase á votar como elector, 
ocurriese duda, por reclamación que en el acto 
hiciese públicamente otro elector negándola, se 
suspenderá la admisión de su voto hasta que al 
final de la votación decida la Mésa lo que corres­
ponda sobre la reclamación propuesta.

Art. 30. Ningún elector podrá votar en otra 
Sección que aquella á que corresponda, segun e 
Censo electoral.

Art. 31. A las cuatro en punto de la tarde 
anunciará el Presidente en alta voz que se va a 
concluir la votación, y no se permitirá entrar a 
nadie más en el local, cerrando las puertas del 
mismo, si Jo considerase preciso. Preguntara si 
alguno de los electores presentes ha dejado de 
votar, y se admitirán los votos que se den á con­
tinuación. Inmediatamente, á puerta abierta, la 
Mesa decidirá por mayoría, en vista de las cedu- 
las de vecindad y del testimonio de los electores 
presentes y demás documentos pertinentes, sobre 
la admisión de aquéllos respecto de cuya identi­
dad se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de cul­
pa al Tribunal competente para que se exija la 
responsabilidad del que aparezca usurpador de 
nombre ajeno, ó la del que lo haya negado falsa- 
mente. A seguida votarán los individuos de la
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Mesa, y se firmarán por los Interventores las lis­
tas de votantes al margen de todos sus pliegos y 
á continuación del último nombre escrito.

Art. 32. Terminadas estas operaciones, el 
Presidente declarará cerrada la votación y co­
menzará el escrutinio, que se verificará leyendo 
el mismo en alta voz las papeletas, que extraerá 
una á una de la urna, y poniéndolas de manifiesto 
á ros Interventores, que confrontarán el número 
de ellas con el de votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no con­
tengan nombres propios de personas ó contuvie­
ren escritos varios, cuyo orden no pueda deter­
minarse, se considerarán en blanco. Cuando 
baya varios nombres escritos unos después de 
otros, solo se tendrán en cuenta el primero ó Jos 
primeros, hasta el número de candidatos que, 
según el art. 9.°, tenga derecho á votar cada 
elector, y los demás se reputarán no escritos. Si 
algún elector presente, Notario ó candidato pro­
clamado tuviese duda sobre el contenido de una 
papeleta leída por el Presidente, podrá pedir en 
el acto y deberá concedérsele que la examine. En 
los casos de faltas de ortografía, leves diferen­
cias de nombres y apellidos, inversión ó supre­
sión de alguno de éstos, se decidirá en sentido 
favorable á la validez del voto y á su aplicación 
en favor de candidato conocido, cuando no figure 
en la elección otro con quien pueda confundirse. 
Si sobre este ó sobre la. inteligencia de la pape­
leta no hubiere desde luego unanimidad en la 
Mesa, se reservará para la terminación del es­
crutinio la decisión de la duda, y entonces se 
hará por mayoría.

Art. 33. Hecho el recuento de los votos, se­
gún resulte de las operaciones anteriores, pre­
guntará el Presidente si hay alguna protesta que
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hacer contra el escrutinio, y no habiéndose he- 
cho, ó después de resueltas por la mayoría de la 
Mesa las que se presenten, anunciará en alta voz 
su resultado, especificando el número de papele­
tas leídas, el de los votantes y el de los votos 
obtenidos por cada candidato. .

Art. 34. En seguida se quemaran a presencia 
de los concurrentes las papeletas extraídas de 
la urna, con excepción de aquellas a que se Hu­
biese negado validez ó que hubiesen sido objeto 
de alguna reclamación, las cuales se unirán to­
das al acta, rubricadas por los Interventores, y 
se archivarán con ella para tenerlas á disposi 
ción de la Diputación ó del Ayuntamiento en su 
día, y, en todo caso, del Gobierno. ..

Art 35. El resultado del escrutinio se publi­
cará inmediatamente por certificación fijada en 
la parte exterior del edificio en que se haya veri­
ficado la elección, y remitiendo otras iguales al 
Gobernador y al Presidente de la Junta provin­
cial en las elecciones provinciales, y al Gober­
nador y al Presidente de la Junta municipal en 
las municipales. El resultado de las elecciones 
provinciales sé insertará en el primer numero 
que se publique del Boletín oficial, y el de las 
municipales se publicará por edicto o en la for- 
ma acostumbrada en la localidad.

Estas certificaciones se enviaran en el acto, 
bajo la responsabilidad del Presidente de la Mesa 
y de la. manera prevenida en los parralos pii- 
mero y segundo del art. 37.

Se darán también en el acto las certificacio­
nes del mismo que pidan los candidatos presen- 
tes ó Notarios, ó electores.

Art. 36. Concluídas todas las operaciones an- 
terioies, y á puerta cerrada, el Presidente y los 
Interventores de la Mesa firmarán el acta de la 
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sesión, en la cual se expresará detalladamente 
el número de electores que haya en la Sección 
según las listas del Censo electoral, el de los 
electores que hubiesen votado y el de los votos 
obtenidos por cada candidato y se consignarán 
sumariamente las reclamaciones y protestas for­
muladas en su caso por los electores sobre la 
votación ó el escrutinio, y las resoluciones mo­
tivadas de la Mesa sobre ellas, con los votos 
particulares, si Jos hubiere.
_ El acta, con todos los documentos originales 
a que en ella se haga referencia, y las papeletas 
devotación reservadas, según el art. 34, se ar­
chivará en la Secretaría de la Junta municipal 
del Censo, á cuyo Presidente será remitida al 
electo antes de las diez de la mañana del día si­
guiente inmediato al de la votación.

La Mesa librará gratuítamente certificación 
de lo consignado en el acta, ó de cualquier ex- 
tremo de ella, á todo elector ó candidato que lo solicite. 1

Art. 37. Paralas elecciones provinciales, tres 
copias literales del acta, autorizadas por todos 
los individuos de la Mesa, serán entregadas in­
mediatamente en la Administración ó estafeta 
más cercana, en pliegos cerrados y sella los, en 
cuya cubierta certificarán de su contenido todos 
los individuos de la Mesa.

El Administrador del correo dará recibo con 
expresión del día y hora en que le fueron entre­
gados los pliegos, y certificados, los remitirá in­
mediatamente al Gobernador de la provincia, al 
Presidente de la Junta provincial y al Presidente 
de la municipal de la cabeza del distrito elec­toral.

Para las elecciones municipales bastarán dos 
actas, una para el Gobernador y otra para el

Ayuntamiento de Madrid



- 31 -
Presidente de la Junta municipal, el cual las dis­
tribuirá á los respectivos Presidentes de las Jun­
tas de escrutinio. _ . .

La entrega de estos pliegos en la Administra­
ción de Correos deben hacerla el Presidente de 
la Mesa y el Interventor nombrado según el ar­
tículo siguiente, y siendo ambos responsables de 
la omisión ó retraso que no estén plenamente 
justificados en el cumplimiento de esta obliga­
ción. -

Cuando el envío de los pliegos haya de hacer­
se á Presidentes de Juntas que residan en la mis­
ma población que las Mesas electorales, se en­
tregarán personalmente en las respectivas Se­
cretarías. .

Todos los candidatos tendrán derecho a que 
se les expidan certificaciones del resultado de la 
elección.

Art. 38. Antes de disolverse la Mesa electoral 
designará á uno de sus Interventores para con­
currir, en representación de la Sección, ála Jun­
ta de escrutinio general.

Dicha designación se hará por mayoría de 
los individuos de la Mesa, resolviéndose el caso 
de empate en favor del Interventor de más edad 
de los que hubiesen obtenido igual número de 
votos. Al designado se le dará, la credencial co 
rr espondiente de su nombramiento, firmada por 
el Presidente y todos los Interventores, y otra 
copia literal del acta, igual á las remitidas al Go­
bernador y á los Presidentes de las respectivas 
Juntas del Censo.

En las elecciones municipales, y cuando el 
Municipio tenga una sola Sección, no se hará la 
designación expresada en los párrafos ante- 
riores

Art. 39. El Presidente de la Mesa tendrá den­
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tro del Colegio electoral autoridad' exclusiva 
para conservar el orden, asegurar la libertad de 
los electores y mantener la observancia de este 
decreto y de la ley Electoral. Las Autoridades 
locales prestarán dentro y fuera del Colegio al 
Presidente los auxilios que éste le pida, y no 
otros.

Sólo tendrán entrada en los Colegios electo­
rales los electores de la Sección é Interventores, 
los candidatos proclamados por Ia Junta provin­
cial, ó Municipal en su caso, los Notarios para 
dar fe de cualquier acto relacionado con la elec­
ción y que no se oponga al secreto de la votación, 
y los dependientes de la autoridad que el Presi­
dente requiera. El Presidente de la Mesa cuidará 
de que la entrada al local se conserve siempre 
libre y expedita á las personas expresadas.

Sin embargo, los Jueces de instrucción y sus 
delegados podrán entrar en los Colegios electo­
rales, siempre que lo exija el ejercicio de su 
cargo.

Art. 40. En las elecciones de Diputados pro­
vinciales, las estaciones telegráficas de servicio 
limitado estarán abiertas desde las ocho de la 
mañana del domingo en que tenga lugar laelec- 
ción, hasta las doce de la noche del día en que se 
verifique el escrutinio general.

Art. 41. Nadie podrá entrar en el Colegio con 
armas, palos, bastón ni paraguas,, á excepción 
de los electores que por impedimento notorio tu­
vieran necesidad absoluta de apoyo para acer­
carse á la Mesa; pero éstos no podrán permane­
cer dentro del local más que el tiempo puramen­
te necesario para dar su voto.

El elector que infringiere este precepto, y ad­
vertido no.se sometiere á las órdenes del Presi­
dente, será expulsado del local y perderá el de-
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recho de votar en aquella elección, sin perjuicio 
de cualquiera otra responsabilidad en que incu­
rra. Las Autoridades, podrán, sin embargo, usar 
dentro del Colegio el bastón y demás insignias 
de su cargo.

Art. 42. No podrá estar á la puerta del Cole­
gio electoral, en ningún caso, la fuerza de insti­
tuto armado á que se refiere el art. 1.° de la ley 
Electoral, ni podrá penetrar en él sino por causa 
de perturbación del orden público y requerida 
por el Presidente.

Art. 43. En las elecciones municipales, el es­
crutinio general se celebrará el jueves inmediato 
en edificio consistorial, con sujeción á las reglas 
siguientes:

1 .a En las elecciones municipales verificadas 
en Municipios que no tengan más que una Sec­
ción, el escrutinio general se verificará por la 
misma Mesa ante la cual se hizo la elección.

2 .a Donde haya más de una Sección, y éstas 
no lleguen á seis, el escrutinio general de cada 
distrito municipal se verificará por una Junta 
compuesta de la Mesa de la Sección, que presidi­
rá el Alcalde ó un Teniente ó quien le sustituyera 
en aquel acto, y de un Interventor de cada una 
de las Secciones del mismo distrito municipal, 
designado por la manera prevenida en el art. 38.

3 .a Cuando las Secciones del distrito munici­
pal excedan de seis, la Junta de escrutinio se 
compondrá de los Interventores designados á 
tenor de dicho art. 38.

4 .a Las Juntas de escrutinio serán presididas 
por los Alcaldes ó Tenientes de Alcalde ó quien 
les sustituya legalmente.

Art. 44. En las elecciones de Diputados pro­
vinciales, el escrutinio general se celebrará tam­
bién el jueves inmediato en la cabeza del distrito 
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electoral y ante una Junta compuesta de los In­
terventores designados á tenor del art. 38.

Dichas Juntas serán presididas en la capital 
de la provincia por el magistrado más antiguo 
de la Audiencia de la misma capital, con exclu­
sión del Presidente ó Presidentes de Sala ó de 
Sección.

En los demás distritos lo serán por los Ma­
gistrados de la misma Audiencia de la capital, 
destinándolos por el orden de su antigüedad á 
las Juntas de poblaciones de mayor número de 
habitantes.

Si no hubiera en la Audiencia de la capital de 
la provincia número bastante de Magistrados 
para cumplir estas comisiones, las desempeña­
rán, guardando el mismo orden, bien los Magis­
trados de otras Audiencias que haya en la pro­
vincia, ó los Jueces de instrucción ó de primera 
instancia con arreglo á su categoría y antigüe­
dad, pero en ningún caso los Jueces en las loca­
lidades que ejerzan su jurisdicción.

Art. 45. Para los efectos señalados en el ar­
tículo anterior, y con la anticipación convenien­
te, las Juntas de gobierno de las Audiencias de 
lo criminal de las capitales de provincia en cuyo 
territorio tengan lugar las elecciones de Diputa­
dos provinciales, designarán los Magistrados de 
la misma Audiencia que deban presidir las Jun­
tas de escrutinio, ó los Jueces que hayan de 
hacerlo. Si por no bastar los Magistrados de la 
Audiencia de la capital ni los Jueces dependien­
tes de ella hubiere de acudirse álos Magistrados 
ó Jueces de otras Audiencias que haya en la pro­
vincia, la designación se hará por la Junta de 
gobierno de la Audiencia respectiva á invitación 
de la de la capital de la provincia. En las capita­
les de provincia donde haya Audiencia territo­
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rial, el Presidente de la misma hará la designa­
ción de los Magistrados y Jueces que deban pre­
sidir las Juntas de escrutinio en todos los distri­
tos de la provincia. .

Una vez designados los Magistrados ó Jueces 
que hayan presidido las Juntas de escrutinio, se 
dará de ello' directamente conocimiento al Go­
bernador de la provincia, á la Junta provincial 
y al Alcalde de la cabeza del distrito electoral, y 
proveyendo al nombrado de la credencial co­
rrespondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado requerirá 
en su caso, y obtendrá del Juez del partido y de 
las demás Autoridades, el concurso que necesite 
para el ejercicio de sus funciones.

Sin su presencia no podrá celebrarse la Junta 
de escrutinio.

Art. 46. EnlaseleccionesprovincialeslaJunta 
general de escrutinio se reunirá á las diez de la 
mañana, en la cabeza de distrito electoral, pre­
cisamente en la salaprincipal del Ayuntamiento, 
ó en otro local que el Alcalde ponga á su dispo­
sición, que habrá de ser en tal caso igualmente 
decoroso y más capaz que aquella; pero no podrá 
entrar en funciones sin la concurrencia de la 
mayoria de los Interventores, si el número de 
Secciones en que esté dividido el distrito electoral 
fuese menor de 50, ó sin la concurrencia de 25 en 
caso de que el número de Secciones sea mayor.

Art. 47. En las elecciones de Diputados pro­
vinciales las Juntas provinciales del Censo, te­
niendo en cuenta la proximidad y medios de co­
municación á la cabeza del distrito electoral, 
determinarán, publicándolo en los respectivos 
Boletines oficiales, las Secciones hasta el nú­
mero de la mitad más una de las que comprenda 
el distrito electoral, cuando sean éstas menos 
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de 50, ó hasta el de 25 cuando sean más, cuyos 
Comisionados Interventores tengan que concu­
rrir á la Junta de escrutinio, bajo la responsabi­
lidad penal que establece el tít. VI de la ley Elec­
toral. La concurrencia de los Comisionados de 
las demás Secciones será voluntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde el 
número de Interventores exigidos por el artículo 
anterior, ú otra causa imprevista impidiere la 
celebración de la Junta, el Presidente convocará 
para el día inmediato, notiflcándolo á los inter­
ventores presentes y al público por anuncio es­
crito, á la vez que al Gobernador de la provin- 
cia y á la Junta provincial del Censo. Cumplidos 
dichos requisitos, la Junta se celebrará el día 
señalado, cualquiera que sea el número de los 
concurrentes. .

Art. 48. En las elecciones de Concejales, la 
Junta general de escrutinio del distrito municipal 
se reunirá á las diez de la mañana en sala de 
edificio Consistorial, debidamente capaz, y no 
estando estos locales disponibles, en otro que el 
Alcalde ponga á su disposición, y que habrá de 
ser, en tal caso, igualmente decoroso y capaz..

No podrá entrar esta Junta en funciones sin 
la concurrencia de dos terceras partes de los Co­
misionados Interventores, cuando el número de 
Secciones ro exceda de 10: de la mitad más uno 
de los Interventores, si el número de Secciones 
en que esté dividido el distrito municipal fuere 
mayor de 10 y menor de 50, y hasta el de 25 
cuando sean más.

A los Comisic nados Interventores, que de no 
mediar justificada excusa, dejen de concurrir á 
la Junta de escrutinio, podrá imponerles el Pre­
sidente de la Junta multa que no exceda de 100 
pesetas.
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También es aplicable á este artículo lo dis- 
puespoen el párrafo segundo del art. 47, con la 
única variación de que el parte se ha de dar á la 
Junta municipal del Censo, en vez de hacerlo á 
la provincial.

Art. 49. Reunida la mayoría ó el número pre­
ciso de Interventores, y en su caso la misma 
Mesa, ante la cual se verificó la elección, el Pre­
sidente declarará constituida la Junta de escru­
tinio general y designará á los cuatro Interven­
tores más jóvenes para que actúen como Secre­
tarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará, 
ante todo, lectura de las disposiciones de este 
decreto referentes al acto, y en seguida comen 
zarán las operaciones del escrutinio, compután­
dose los votos dados en todas las Seccionessuce- 
sivamente, por el orden alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el 
Presidente las actas de las Secciones que habrá 
recibido, conforme á lo dispuesto en el art. 37, y 
dispondrá que se dé cuenta por uno de los Secre­
tarios de los resúmenes de cada-votación, to­
mandolos otros Secretarios las anotaciones con­
venientes para, el cómputo total y adjudicación 
consiguiente de los votos escrutados. A medida 
que se vayan examinando las actas de las vota­
ciones de las Secciones, se podrán hacer, y se in­
sertarán en el acta de escrutinio, las reclama­
ciones y protestas á que hubiese lugar sobre la 
legalidad de dichas votaciones. Solamente, los 
individuos de la Junta de escrutinio y los candi­
datos que estuvieren presentes al acto, podrán 
hacer estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni yoto. Sus atribuciones se limitarán á ve­
rificar sin discusión alguna el recuento de los
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votos emitidos en las Secciones del distritonte- 
niéndose estrictamente a los que resulten admla 
tidos y-computados por las resoluciones de las 
Mesas electorales, según las actas de las respe tivas votaciones. Si sobre este recuento se provo­
case alguna duda ó cuestión, se estará á que 
decida'la mayoría de los individuos de la misma 
Junta La minoría, en su caso, podra hacer cons 
taren el acta su disentimiento y las razones en 
quelo SU. Terminado el recuento de todas las 
secciones, se leerá en altavoz por uno de los Se­
cretarios de la Junta el resumen general de sus 
resultados, y el Presidente proclamara en elacto 
Diputados provinciales ó Concejales electos álos 
candidatos^ que aparezcan con mayoenimerade 
votos de los escrutados en todo el distrito,, llasta 
completar el número de los que al mismo distrito 
CorEEPandeelemipate, el Presidento proclamará 
Diputados provinciales 6 Concejales presuntos 6 
los candidatos empatados, reservando a la Dipu 
tación y al Ayuntamiento la resolución que, se- 
es las circunstancias del caso, corresponda, y 
fin perjuicio de las reclamaciones que contra 
astas resoluciones de la Diputación o del Ayun­
tamiento establezca la respectiva legislación o 
ganieesPTOYnS’alspomeTonEakie los articulos:39, 
4 ^^^r perosretaran"dereeno‘A 
detescemei local en qu¿ se celebre, y en cuanto 
su capacidad lo permita, tos electoses del disggri 
y las demás personas señaladas en el apt- _
3 Art 52 En las elecciones de Diputados pío 
vinciales, la Junta es escrutinio extenderá un 
acta por triplicado, que suscribiran todos los in­
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dividuos de la misma que hubiesen asistido á la 
sesión. De estos tres ejemplares, uno se remitirá 
al Gobernador, otro á la Junta municipal para su 
archivo y el tercero, con los documentos anexos 
que constituyen el expediente, al Presidente de 
la Junta provincial.

En las elecciones de Concejales dicha acta se 
extenderá y autorizará por duplicado, remitiendo 
un ejemplar con los documentos anexos á la Se­
cretaría de la Junta municipal, que lo archivará, 
y el otro se remitirá también inmediatamente al 
Gobernador de la provincia.

Art. 53. En las deliberaciones y acuerdos de 
la Junta de escrutinio sobre cuenta y adjudica­
ción de votos, no tendrá el Presidente más parti­
cipación que la necesaria para mantener el orden 
de la sesión y dirigir las discusiones, si se susci­
taran.

Art. 54. Del acta de escrutinio general se ex­
pedirán certificaciones parciales en número ignal 
al de los Diputados provinciales ó Concejales 
electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á consignar 
en relación sucinta él resultado de la elección 
con el resumen del escrutinio general y la procla­
mación del Diputado provincial ó Concejal electo 
ó presunto, y con indicación precisa de las pro­
testas ó reclamaciones, y sus resoluciones, si las 
hubiere, ó de no haber habido ninguna en su 
caso. Estas certificaciones serán directamente 
remitidas por el Presidente de la Junta de escru­
tinio á los candidatos proclamados,: á quienes 
servirán de credenciales de su elección para pre­
sentarse en la Diputación ó en el Ayuntamiento.

Art. 55. Terminadas todas las operaciones de 
la Junta de escrutinio general, su Presidente la 
declarará disuelta y concluida la elección.
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CAPÍTULO 11
De las elecciones parciales.

Avt. 5C. Las elecciones parciales de Diputa­
dos provinciales y de Concejales, continuarán 
verificándose con arreglo á su legislaciónorgá- 
nica respectiva: haciéndose en el día sena ado 
por los trámites y en la forma prescriptos por 
este decreto para las elecciones generales.

CAPÍTULO 111
De la presentación de las actas y/ reclamaciones 

electorales ante las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos.

Art. 57. La presentación y examen de las ac­
tas y las reclamaciones electorales sobre las mis- 
mas, se verificarán con arreglo á la legislación 
orgánica provincial y municipal y á las disposi­
ciones que en caso necesario dicte el Gobierno, 
en virtud de sus facultades constitucionales.

TÍTULO VI
DE LA SANCIÓN PENAL

Art. 58. Las disposiciones del tít. VI de la ley 
Electoral, se aplicarán á los actos ú omisiones 
que pueden tener lugar con motivo de las elec­
ciones de Diputados provinciales ó de Conceja­
les, y en relación siempre con los preceptos le­
gales que las regulan. (Adaptación de losar- 
tículos 1.° y 5." de los adicionales de la ley Elec­
toral.)
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Para la renovación bienal de las Diputa­
ciones provinciales que se ha de verificar el do­
mingo 7 de Diciembre del corriente año, con 
arreglo á la ley de 19 de Julio último, y para las 
elecciones parciales y de Concejales que se ve­
rifiquen hasta la misma fecha del 7 de Diciembre 
próximo, quedará sin efecto por esta vez lo dis­
puesto en el art. 7.° de este decreto, respecto á la 
remisión á los Alcaldes por los Jueces municipa­
les, de instrucción y de primera instancia respec­
tivamente, de las listas certificadas de los elec­
tores que hubiesen fallecido, ó sobre quienes hu­
biese recaído resolución judicial firme que afecte 
á su capacidad electoral después de publicadas 
las primeras listas definitivas.

2 .a Tan luego como esté ultimado el Censo, 
los Ayuntamientos procederán á determinar el 
número de Concejales que corresponde á cada 
distrito de su término municipal, conforme á lo 
dispuesto en los artículos 12 y 13 de este decreto. 
Inmediatamente después de fijado este número, 
se asignarán proporcionalmente, y por sorteo á 
cada distrito, los Concejales que deben ser reem­
plazados en Mayo de 1891, y los que aun deben 
continuar en sus cargos; por manera que en dicha 
renovación bienal y en las sucesivas, concurran 
á la votación todos los distritos, y quede al propio 
tiempo determinado el distrito en que se deba 
proceder á elección parcial en caso de vacante.

3 .a No obstante lo dispuesto en los artículos 
46 y siguientes de la ley Municipal de 2 de Octu­
bre de 1877, relativos á elecciones parciales y ca­
sos en que no es necesario verificarlas por ocu­
rrir las vacantes dentro del medio año anterior 
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á las elecciones ordinarias, el Gobierno procede­
rá á verificar todas las elecciones parciales para 
sustituir con Concejales propietarios todos los 
interinos que existan ó que se nombren antes de 
verificarse las primeras elecciones de Diputados 
á Cortes. Procurará asimismo resolver por sus 
trámites legales cuantos expedientes haya incoa- 
dos sobre nulidad de elecciones ó incapacidad de 
Concejales y á ser posible dejar ultimada la rec­
tificación del número de Concejales que corres­
ponde á cada uno de los distritos antes de que el 
período electoral principie, á fin de que dichas 
elecciones de Diputados á Cortes se realicen con 
Ayuntamientos de elección popular legítimamen­
te constituidos. .

4 .a En atención al retraso ocasionado por las 
prórrogas concedidas, de acuerdo con la Junta 
central, para la impresión y publicación del Cen­
so, podrá el Ministro de la Gobernación, con res­
pecto á la próxima renovación de las Diputacio­
nes provinciales en las islas Baleares y Cana­
rias, reducir los plazos á que se contrae el pa- 
rraio tercero del art. 18 de este decreto, relativos 
á la sesión de la Junta provincial para la procla- 
mación de candidatos y designación de Interven-
tores. . 1Dado en Palacio á 5 de Noviembre de mil 
ochocientos noventa. —MARI A CRISTINA.- El 
Ministro de la Gobernación, Francisco SILVELA.
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Real orden aclarando varias disposiciones conte­
nidas en el decreto de adaptación de la ley Elec­
toral, y resolviendo vareas consultas sobre la, 
proclamación de candidatos y designación de 
Interventores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Entre las múltiples consultas dirigidas á este 
Ministerio por los Gobernadores y Juntas provin­
ciales acerca de la inteligencia de varios artícu­
los del Real decreto de 5 del corriente, adaptan­
do la vigente ley Electoral á las elecciones de 
Diputados provinciales y de Concejales, sobre­
salían algunas que por su importancia, se ha 
creído conveniente oír previamente para su reso­
lución á la Junta central del Censo, no obstante 
de que todas ellas se contraen á la interpretación 
y aplicación del referido Real decreto, y que, por 
lo tanto, únicamente al Gobierno compete fijar 
el alcance y sentido de las disposiciones del 
mismo, por virtud de las facultades de regla­
mentación que le confiere el art. 54 de la Cons­
titución del Estado.

Visto el dictamen formulado por la referida 
Junta central, y de conformidad sustancialmente 
con su propuesta:

S. M. la REINA Regente, en nombre de su 
augusto hijo el REY D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se 
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ha servido acordar como resolución de los pun- 
tos consultados y aclaración de los referidos ar­
tículos, las disposiciones siguientes:

1 .a Los Presidentes y Vicepresidentes de Di­
putación provincial y los Diputados provinciales 
actuales, así como los Alcaldes, Tenientes y los 
Concejales que no reunan respectivamente la 
cualidad de ex Diputados ó ex Concejales, solo 
por, los conceptos señalados en los números 2.° 
y 3.° de las letras A y B del art. 16 del Real de­
creto de 5 del corriente, pueden obtener la decla­
ración de candidatos, para el efecto de designar 
Interventores. Para solicitarlo por el número 2.0 
necesitarán haber obtenido en la elección, en el 
mismo distrito, la quinta parte de los votos emi­
tidos -

2 .a Los Diputados provinciales que sean Vo­
cales de la Junta provincial y los actuales Con­
cejales que tengan condiciones para ser reelegi­
dos con arreglo al art 62 de la ley Municipal, 
reformado por la ley de 9 de Julio de 1889, si so­
licitaren ó fueren propuestos como candidatos, 
no podrán tomar parte en las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta respectiva en la sesión que 
ha de celebrar el domingo anterior al señalado 
para la elección, á los efectos del art. 18 del ci­
tado Real decreto.

3 .a Las solicitudes ó comunicaciones pidiendo 
la declaración de candidatos, deberán admitirse 
por las Juntas, cualquiera que sea la forma en 
que se presenten, bastando que aparezcan firma­
das por el interesado. Pero para que produzca 
efectos el día de la sesión á que se refiere el ar­
tículo 18, los candidatos interesados, ya lo sean 
por solicitud ó por propuesta, han de asistir por 
sí ó por medio de apoderados en forma legal.

4 .a De conformidad con el espíritu y letra del
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artículo 20 de la ley Electoral, las solicitudes ó 
comunicaciones y las propuestas pidiendo la de­
claración de candidatos pueden presentarse ante 
la Junta provincial ó municipal, respectivamente, 
durante las siete primeras horas de la sesión que 
ha de celebrar el domingo anterior al día de la 
elección. Pasadas las siete primeras horas se 
procederá ya á ultimar las operaciones de nom­
bramiento y sorteo, en su caso, de los Interven­
tores y suplentes, y si no fuesen para ello bas­
tante otras tres horas, se podrá prorrogar la 
sesión, siempre que lo acuerden las dos terceras 
partes de los Vocales. Si hubiera de continuar 
más de un día, se dará en cada uno conocimiento 
al Gobernador de la provincia.

5 .a La asistencia á la indicada sesión de la 
Junta provincial ó municipal respectiva, es obli­
gatoria para los vocales natos y suplentes con­
vocados, los cuales, cuando sin justa causa no 
concurrieren ó no se excusaren oportunamente, 
serán corregidos por quien corresponda con las 
multas señaladas en los artículos 98 y 99 de la 
ley Electoral, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal que proceda, con arreglo al núm. 12 del 
artículo 88 de la misma.

Para la sesión á que se refieren la regla pre­
cedente y el art. 18 del Real decreto de 5 del co­
rriente mes, el presidente de la Junta respectiva 
convocará á los vocales natos y á los suplentes 
que considere necesarios, teniendo para ello muy 
en cuenta la incompatibilidad en que, conforme á 
la regla 2.a, pueden hallarse algunos de los vo­
cales.

Si á pesar de esto no se reuniese número su­
ficiente de vocales ó suplentes, la sesión se cele­
brará al día siguiente, previa convocatoria de los 
suplentes que residan en la capital ó en el Muni­
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cipio, según los casos, y con el número de los que 
asistan.

6 .a Los Interventores y suplentes que propon- 
o-an los candidatos, no necesitan reunir otras 
circunstancias que las prevenidas en el art. 20 del 
Real decreto de 5 de Noviembre. Los que tienen 
que nombrar las Juntas con arreglo al art. 22, 
han de ser además electores de la Sección res­
pectiva; pero si en ella no hubiese individuos 
bastantes que sepan leer y escribir, los candida­
tos podrán completar las listas con electores de 
otras secciones del Municipio. En este caso, las 
Juntas provinciales, á los efectos del párrafo 
cuarto de dicho art. 22, podrán también comple­
tar el número de. Interventores con electores de 
otras Secciones del mismo Municipio. _

7 .a Tan luego como se hayan terminado las 
operaciones á que se refieren los artículos 17 al 23 
inclusive del referido Real decreto, el Secretario 
de la Junta, extenderá el acta de la sesión, que 
aprobarán y Armarán todos los individuos de la 
misma. _ _

La comunicación del acta por pliegos certih- 
cados á los Alcaldes y Presidentes de las Mesas 
de las Secciones, se veriAcará por resúmenes 
certiAcados, que habrá de autorizar el Secretario 
de la Junta con el V.° B.° del Presidente, y en los 
que se comprenderán tan solo los nombres de los 
candidatos y los de Interventores y suplentes co­
rrespondientes.

Los nombramientos de los Interventores y su­
plentes, se autorizarán por el Presidente y se 
notihcarán directamente á los interesados, de­
biendo hacerse por conducto de los Alcaldes res­
pectivos cuando aquéllos residan fuera de la ca­
pital de la provincia en las elecciones provincia­
les, ó del Municipio en las municipales.
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8 .a Para el cumplimiento de lo dispuesto en 

los dos últimos párrafos de la regla precedente 
podrá hacerse uso de documentos impresos.

Igualmente podrá hacerse uso de impresos 
para las credenciales de los candidatos y para 
las certificaciones que se solicitaren de los nom­
bramientos de Interventores, así como para las 
certificaciones del escrutinio y de las actas, y las 
del resultado de la elección v del escrutinio ge­
neral á que se refieren los artículos 35, 36, 37 y 54 
del Real decreto de 5 del corriente.

Las firmas de estos documentos serán siem­
pre autógrafas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci­
miento y efectos oportunos.

. Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 27 
de Noviembre de 1890.—SILVELA.—Sr. Goberna­
dor de la provincia de....
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Real decreto aclarando algunas disposiciones del 
de adoptación de 5 de Noviembre de 1890, espe­
cialmente con relación al empadronatniento, 
listas de elegibles y á los actos posteriores á la 
proclamación de Concejales, hasta quedar el 
Ayuntamiento constituido.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Conformándose con la propuesta 
de la Junta central del Censo electoral, el Go­
bierno optó por el procedimiento de adaptación 
casi literal de los preceptos de la ley de 26 de 
Junio de 1890, que se hizo para las elecciones de 
Diputados provinciales y de Concejales. Mas este 
método de adaptación seguido en el Real decreto 
de 5 de Noviembre último, traía como inevitable 
resultado el que quedaran fuera de la economía 
del expresado Real decreto algunas materias de 
carácter reglamentario de la legislación munici­
pal, relacionadas con el sistema electoral. Im- 
pónese, por tanto, como consecuencia de ello, la 
necesidad de aclarar y completar los preceptos 
de la misma, con relación al empadronamiento y 
listas de elegibles, y especialmente respecto á 
los actos posteriores á la proclamación de los 
Concejales hasta que el Ayuntamiento quede de­
bidamente constituido.
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En efecto, los preceptos de la ley Electoral 

de 20 de Agosto de 1870, que se mandaron obser­
var sobre este último punto por la ley de ? de 

• Mayo de 1889, dictada para la anterior renova­
ción bienal de los Ayuntamientos, han quedado 

' modificados en su mayoría por virtud de las dis­
posiciones de la nueva ley Electoral, pues las 
Juntas de escrutinio general, una vez hecha la 
proclamación de los Concejales elegidos y de los 
presuntos, quedan disueltas,y carecen, por tanto, 
de facultades para realizar el sorteo en caso de 
empate y resolver por sí solas, ni en unión con 
el Ayuntamiento, las reclamaciones sobre vali­
dez ó nulidad de la elección y la incapacidad de 
los elegidos.

De aquí que, á menos de crear organismos 
nuevos en sustitución de las antiguas reuniones 
de los Comisionados de las Juntas de escrutinio, 
se haga preciso reservar á las Comisiones pro­
vinciales la resolución de los recursos y protes­
tas de esta especie, conservando en los Ayunta­
mientos la preparación é instrucción de los ex­
pedientes.

Llegado parece también el momento de poner 
el límite de racional prescripción á los vicios de 
constitución que pudieran tener nuestras Corpo­
raciones municipales, y que vienen dando lugar 
á que, á título de alta inspección del Gobierno 
y en cumplimiento forzoso de la ley de 2 de Mayo 
de 1889, se declarara en cualquier tiempo y por 
extemporánea que sea la reclamación, ilegal­
mente constituidos á los Ayuntamientos, dán­
dose hasta el caso de haberlo hecho con Corpo­
raciones cuya vida legal estaba próxima á extin­
guirse.

La normalidad de la Administración exige 
que cese este estado de perturbación y de incerti­
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dumbre, y á este propósito responde el señalar 
un término preciso para formular las reclama­
ciones sobre validez ó nulidad de las elecciones 
municipales, transcurrido el cual, queda legiti- . 
mada ipsojure la elección, sin que puedan ins­
truirse en ningún caso expedientes de esta ín- • 
dole.

Expuestos someramente los dos puntos prin­
cipales que informan el criterio del Gobierno en 
tan importante materia, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Marzo de 1891.—SEÑORA: A 
L. R. P. de V. M.—Francisco Silvela.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á 
propuesta del Ministro de la Gobernación.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
fonso XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Ayuntamientos continuarán 

formando los empadronamientos y efectuando 
las rectificaciones de los mismos en la forma y 
plazos establecidos en Jos capítulos II y III tí­
tulo I de la ley Municipal vigente. Mientras el 
Gobierno no dicte nuevas disposiciones sobre el 
modo y forma de llevar el empadronamiento se 
considerarán supletorias las de los artículos 17 
al 19 y 21 al 25 del reglamento aprobado por el 
Consejo de Estado para la ejecución de la ley 
de 1870, puesto en vigor por Real orden de 6 de 
Mayo de 1871.

Los Gobernadores de provincia cuidarán muy 
especialmente de reclamar el resumen clasifica­
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do del número de habitantes de cada término 
municipal que, por su conducto, ha de remitirse 
todos los años á la Diputación provincial respec­
tiva, exigiendo responsabilidad á los Ayunta­
mientos que dejaren transcurrir el último mes 
de cada año económico sin veriflcarlo. Una vez 
recibidos los resúmenes, los remitirán á la Dipu­
tación, conservando en su poder copia literal.

Art. 2.° De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 42, párrafo segundo de la ley Municipal, 
cuando haya de tener efecto la rectificación del 
Censo general de electores, .los Alcaldes de los 
pueblos de más de 400 vecinos, al publicar el 
día 10 de Abril las listas que ordena el art. 12 de 
la ley de 26 de Jumo de 1890, cuidarán de que en 
las listas 1.a y 3.a se contenga una casilla más, 
donde se exprese el carácter de elegible ó no ele­
gible para cargos concejiles que corresponda á 
cada elector, con arreglo á las prescripciones 
del art. 41 de la citada ley Municipal.

Las Juntas municipales y las provinciales del 
Censo electoral y las Audiencias territoriales, 
conocerán y resolverán todas las reclamaciones 
que sobre este particular se formulen en los 
mismos plazos y á tenor de los demás requisi­
tos y trámites que prescribe la referida ley Elec­
toral para la rectificación anual del Censo.

En lo sucesivo el libro del Censo electoral y 
las listas definitivas de electores en los pueblos 
de más de 400 vecinos, contendrán una casilla 
adicional en que se expresé si cada elector tiene 
el carácter de elegible para cargos municipales.

Art. 3.° Hecha la.proclamación de Concejales 
en la forma que dispone el art. 50 del Real de­
creto de 5 de Noviembre de 1890, y recibida en 
la Junta municipal del Censo el acta á que se re­
fiere el art. 52, si hubiere empate, el Ayunta­
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miento procederá inmediatamente en cada dis­
trito al sorteo entre los Concejales presuntos; y 
el resultado del mismo, con la listas de los defi­
nitivamente elegidos en todo el Municipio, se 
expondrá al público en el mismo día, en la parte 
exterior del local, en el sitio destinado á la pu­
blicación de edictos.

La exposición al público tendrá lugar por es­
pacio de ocho días.

Art. 4.° Los electores del término municipal 
podrán presentar por escrito ante el Ayunta­
miento las reclamaciones que crean proceden­
tes sobre la nulidad de la elección, y en su caso 
del sorteo, y sobre la incapacidad de los procla­
mados durante los ocho días de exposición al 
público, que se mencionan en el artículo ante­
rior. Durante ese mismo período, y otros ocho 
días más, podrán los elegidos presentar también 
los documentos que aleguen en su defensa, y las 
excusas que estuvieren fundadas en haber sido 
Senadores, Diputados á Cortes, Diputados pro­
vinciales ó Concejales en los dos años prece­
dentes.

Las excusas fundadas en la edad ó en impe­
dimento físico podrán presentarse en cualquier 
tiempo.

Art. 5.° Al día siguiente de finalizado el plazo 
que determina el artículo anterior, los Alcaldes 
elevarán el expediente de reclamaciones y el 
electoral del término municipal á la Comisión 
provincial respectiva, entregándolos en la Ad­
ministración de correos ó estafeta más cercana 
bajo sobres cerrados y sellados, y recogiendo 
el correspondiente recibo. Los Administradores 
los remitirán inmediatamente, certificados, á los 
Presidentes de las Comisiones provinciales.

Cuando se trate de capitales de provincia, la 
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entrega de los expedientes en la Secretaría de la 
Diputación se hará constar también bajo recibo.

La negligencia de los Alcaldes en la remisión 
de los expedientes en el plazo señalado, será 
corregida con multa de 50 á 100 pesetas Sin per- 
juicio de esta multa, la Comisión provincial, tan 
luego como note la falta, deberá disponer tam­
bién, bajo su responsabilidad, que inmediata­
mente se recojan los expedientes por comisio­
nado especial, á costa del Alcalde negligente, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 8.° del citado Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890.

Art 6.° La Comisión provincial, una vez re­
cibidos los expedientes, resolverá dentro del tér­
mino de quince días todas las reclamaciones, 
protestas y excusas formuladas, debiendo publi­
car sus acuerdos, á más tardar, dentro del quinto 
día en el Boletín oficial de la provincia, sin per­
juicio de cuidar que se notifiquen á los interesa­
dos en la forma prevenida por las disposiciones 
administrativas vigentes.

Art. 7.° Los Vocales de las Comisiones pro­
vinciales, salvo el caso de fuerza mayor, serán 
responsables del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo precedente, incurriendo en una 
multa de 100 á 250 pesetas cada uno de aquéllos, 
si para el día 20 de Junio, como plazo máximo, 
no hubieren resuelto los expedientes electorales 
de todas clases. Transcurrido este día sin haber- 
se resuelto dichos expedientes, la Comisión pro­
vincial será requerida en debida forma por el 
Gobernador para el cumplimiento de este servi­
cio público, notificándole la multa en que nueva- 
mente incurre cada uno de sus Vocales, á razón 
de 20 pesetas por cada día de retraso en la re­
solución, y dando inmediatamente cuenta al Go­
bierno á los efectos de los artículos 132 y si­
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guientes de la ley Provincial, y 382 y 416 del Có­
digo penal.

Art. 8.° Cuando por causas extraordinarias 
los expedientes ' de. reclamaciones y protestas 
electorales no hubieren sido resueltos para el 
día en que haya de constituirse el nuevo Ayun­
tamiento, los elegidos tomarán posesión de sus 
cargos, á reserva de lo que por la Comisión pro­
vincial se resuelva, y entendiéndose que la decla­
ración de nulidad que ésta pudiera acordar, no 
implicará la nulidad de los actos administrati- 
vos que hubiere llevado á efecto la Corporación.

Art. 9.° Los acuerdos de las Comisiones pro­
vinciales en materia de validez ó nulidad de 
elecciones municipales y demás actos con ellas 
relacionados, así como sobre la capacidad ó in­
capacidad y excusas de los elegidos, serán eje­
cutivos, sin perjuicio del derecho de los intere­
sados para apelar ante el Ministerio de la Go­
bernación dentro del término de diez días, según 
dispone el art. 146 de la ley Provincial.

El recurso de apelación se presentará á la 
Comisión provincial ó al Gobernador de la pro­
vincia, como Presidente de la misma, quien den­
tro del término de tercero día lo remitirá al Mi­
nisterio con todos los antecedemos que formen 
el expediente. La alzada se resolverá definitiva­
mente y en última instancia en los sesenta días 
siguientes al de su ingreso en el mismo.

Art. 10. Pasado el plazo de los sesenta días 
señalados en el último párrafo del artículo ante­
rior sin que se hubiere dictado resolución algú- 
na, se considerarán como definitivos los acuer­
dos adoptados por las Comisiones provinciales, 
y se devolverán los expedientes al Gobernador 
para que éste á su vez los remita y se archiven 
en los respectivos Ayuntamientos.
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Art. 11. En ningún caso ni por razón alguna 

después de la época y plazo de ocho días seña­
lado en los artículos 3.° y 4.°, podrán entablarse, 
ni admitirse por el Ayuntamiento, reclamacio­
nes de los electores sobre validez ó nulidad de la 
elección ó del sorteo, ni sobre la capacidad ó in­
capacidad de los elegidos por causas que puedan 
afectarles al tiempo de su elección, ó por los mo­
tivos que se expresan en el art. 13 del Real de­
creto de 5 de Noviembre de 1890.

Las que se formulen por causas de incapaci- 
dad sobrevenidas después de la elección, se in­
coarán ante los Ayuntamientos, y se sustancia­
rán en la misma forma y plazos establecidos en 
los artículos precedentes.

Art. 12. Cuando algún Concejal hubiere sido 
elegido en condiciones de incapacidad ó incu­
rriere en ella después de elegido, aun cuando no 
se haya suscitado reclamación alguna, el Go­
bierno podrá ordenar la instrucción de expe­
diente especial en depuración de este extremo, 
cuyo expediente- se sustanciará con audiencia 
del interesado é informe de la Comisión provin­
cial, resolviéndose por el Gobernador de la pro­
vincia.

El acuerdo que se dicte no será ejecutivo, si 
el interesado acudiere en alzada al Ministerio 
de la Gobernación dentro del término de quince 
días, contados desde el siguiente al de la notifi­
cación de aquél. Estas alzadas deberán resolver­
se necesariamente en el plazo máximo de sesenta 
días desde su iugreso en dicho Ministerio.

Art. 13. Los Ayuntamientos se constituirán 
en la época y forma que preceptúa su ley orgá­
nica. Los Concejales electos presentarán sus cer­
tificaciones credenciales expedidas por la Junta 
de escrutinio general, en la Secretaría del Ayun­
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tamiento, tres días antes, por lo menos, de aquél 
en que deba tener lugar la constitución. Los que 
dejaren de cumplir este requisito, ó que no asis­
tiesen en el día señalado por la ley para consti- 
tuírse la Corporación, sin acreditar la causa 
justa de su ausencia, incurrirán en la multa que 
señale el Gobernador, con arreglo al art. 184 de 
la ley .Municipal.

Los Concejales electos que reincidan en esta 
falta y dieren lugar por ella á que la Corporación 
no se constituya en el día que para el efecto se 
les cite, incurrirán en la doble multa que expre­
sa este artículo.

Si por tercera vez, y previa nueva citación, 
dejasen de concurrir, impidiendo que el Aynnta- 
miento pueda constituirse, se considerarán va­
cantes sus cargos, cubriéndose éstos interina­
mente por el Gobernador en individuos que re- 
unan las condiciones legales, basta tanto que 
aquéllos se provean por elección en la forma y 
tiempo que establecen las disposiciones vigen­
tes, y sin perjuicio de dar conocimiento á los 
Tribunales de justicia de la resistencia al des­
empeño de funciones públicas, á los efectos de 
los artículos 383 y 416 del Código penal.

Art. 14. Si por cualquier motivo no se hubiese 
nombrado el nuevo Ayuntamiento para el primer 
día del primer mes del año económico, seguirá 
el del año anterior hasta que la elección se veri­
fique y haya tomado posesión el nuevamente 
nombrado..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los expedientes hoy en trámite re­
ferentes á la validez ó nulidad de elecciones mu­
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nicipales, incapacidades y excusas de los Con­
cejales, seguirán sustanciándose hasta su termi­
nación, con arreglo á las disposiciones hasta 
ahora en vigor.

Segunda. Para la renovación bienal de los 
Ayuntamientos, que habrá de efectuarse en Mayo 
próximo, se observarán las reglas siguientes:

1 .a En las poblaciones de más de 400 vecinos, 
los individuos que soliciten la declaración de 
candidatos para Concejales, con arreglo á los 
números 1.° y 2.°, letra b, del art. 16 del Real de­
creto de 5 de Noviembre de 1890, y los dos elec­
tores que han de presentar personalmente las 
propuestas de candidatos en los casos del nú­
mero 2.° de la citada letra y artículo, habrán de 
acompañar á la solicitud ó á la propuesta ante 
la Junta municipal del Censo el documento que 
acredite hallarse el interesado en las condicio­
nes de elegible que marcan el art. 41 de la ley Mu­
nicipal y el 3.° del referido Real decreto.

Dichos documentos estarán extendidos en pa­
pel común.

2 .a Si los interesados ó los electores presen­
tantes de la propuesta no pudieran justificar ante 
la Junta municipal del Censo el carácter de ele­
gible del candidato por alguna causa que en el 
acto alegaren, no será esto obstáculo para la de­
claración como tal candidato, ni para que pueda 
ejercitar su derecho á designar Interventores; 
pero la Junta municipal cuidará, bajo su respon- 
sabilidad, de que á continuación de la lista de 
electores, que ha de estar colocada en el lugar 
más fácilmente visible del Colegio, á tenor del ar­
tículo 7.°, párrafo tercero, del citado Real decreto 
de 5 de Noviembre, se haga constar dicha falta 
de justificación, á fin de que sirva de advertencia 
á los electores.
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3 .a En la lista que habrá de exponerse al pú­

blico, de los Concejales definitivamente elegidos 
según lo prescripto en el art. 3.° de este decreto, 
se hará constar además el documento que los in­
teresados han presentado para justificar su ca­
rácter de elegible ó la circunstancia de no ha- 
berlo hecho.

Los que se hallen en este último caso serán 
además requeridos para que acrediten su capa­
cidad durante los diez y seis días que comprende 
el párrafo primero del art. 4.°, y la Comisión pro­
vincial resolverá en su vista lo que sea proce­
dente en los términos prevenidos y bajo las res­
ponsabilidades marcadas en los artículos 6.° y 7.° 
de este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de 
mil ochocientos noventa y uno.—MARIA CRIS­
TINA.—El Ministro de la Gobernación, FRANCIS- 
co Silvela.
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Real orden aclarando las dudas ocurridas sobre 
la aplicación de los preceptos del art. 62 de la 
ley Municipal, modificado por la de 9.de Julio 

- de 1889, referente al plazo que debe transcurrir 
para poder ser reelegido en el cargo de Concejal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Ofreciéndose duelas sobre la aplicación de los 
preceptos del art. 62 de la ley Municipal, modifi- 
cado por la ley de 9 de Julio de 1889, se han for­
mulado en consulta á la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado en los términos 
siguientes:

1 .° Si los Concejales interinos nombrados por 
los Gobernadores de las provincias, en virtud de 
las facultades que la ley les confiere, están com - 
prendidos en la incapacidad que por ser reelegi­
dos dentro de los cuatro años antes de cesar en 
sus cargos, establece el art. 62 reformado de di­
cha ley Municipal.

2 .° Si los Concejales que cesaron en sus car­
gos en 30 de Junio de 1887, y que por consiguien­
te, en igual fecha del año actual cumplen los 
cuatro años de haber cesado en sus cargos, pue­
den ser reelegidos en este mes de Mayo.

3 .° Si no habiendo podido el Gobierno, por 
causas ajenas á su voluntad, presentar á las 
Cortes con la anticipación necesaria para que 
pudiera ser oportunamente discutido y votado 
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el proyecto de ley á que se refiere el art. G.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1890, se ha 
Ilan incapacitados para ser reelegidos en este 
mes de Mayo los Concejales que hoy ocupan sus 
puestos por elección parcial.

Y 4.° Si los Concejales que han dejado de serlo 
por la declaración de nulidad de las elecciones 
están incapaci ados para ser reelegidos.

Vis os la nota de la Subsecretaría de este Mi­
nisterio y el informe de la Sección de Goberna­
ción y Fomento del Consejo de Estado:

Considerando quelos Concejales interinos que 
han desempeñado su cargo por el tiempo preciso 
para llegar á la constitución definitiva no están 
comprendidos en las declaraciones de incapaci­
dad de la ley, y así se ha expresado por todos 
los que han tenido que entender en la aplicación 
de la ley y en su discusión, y así lo entiende 
también la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado en su informe:

Considerando que los Concejales que cesaron 
en 30 de Junio de 1887, si son reelegidos en este 
mes de Mayo no han de posesionarse de sus car­
gos con arreglo á la ley, hasta el próximo Julio, 
y en ese momento habrán transcurrido precisa­
mente los cuatro años de intervalo que la ley de 
9 de Julio de 1889 ha señalado como término para 
recobrar la capacidad necesaria para el desem­
peño de las funciones municipales.

Considerando que el sentido de esa ley no es 
otro que el de mantener apartados de la gestión 
municipal durante un plazo de cuatro años á los 
que hayan desempeñado los oficios concejiles, 
tanto para facilitar el que participen de esas fun­
ciones todos los diversos elementos y represen­
taciones sociales de cada población, como para 
satisfacer determinadas exigencias de la opinión 
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pública, que miraba con recelo las repetidas re­
elecciones y prolongadas permanencias de unas 
mismas personas en cargos de esa índole.

Considerando que ese fin lo estimó cumplido 
el legislador por el apartamiento durante los dos 
períodos bienales, y esto se logra para los Con­
cejales que cesaron en 1887 y sean elegidos en 
Mayo de 1891, puesto que durante los meses de 
Mayo y Junio no han de tener participación al­
guna en las funciones municipales:

Considerando que entendida la incapacidad 
como alcanzando á los Concejales que cesaron en 
Junio de 1887 resultarían privados de hecho por 
seis años de la capacidad para ser reelegidos en 
elecciones generales ordinarias, lo cual excede 
evidentemente al alcance y propósitos de la ley:

Considerando que así el texto del art. 1.° de 
la citada ley de 9 de Julio de 1889 como el senti­
do general de esa reforma, demuestran con toda 
claridad que al fijarse el plazo de cuatro años no 
se quiso determinar ese tiempo contándolo es­
trictamente de fecha á fecha, sino que se estima­
ron en conjunto los dos bienios, como tiempo 
bastante á restituir á los ex Concejales sus con­
diciones de capacidad para el desempeño del 
cargo, y que por tanto, la interpretación del ar­
tículo 62 reformado de la ley Municipal, en el 
sentido de que carecen de capacidad los que' ce­
saron en 1887 para ser elegidos en Mayo de este 
año, vendría á extremar el pensamiento y pro­
pósito del legislador:

Considerando que los Concejales que hoy 
ocupan sus puestos por elecciones parciales de­
bidas al deseo y propósito de que presidieran las 
elecciones de Diputados á Cortes el mayor nú­
mero posible de Ayuntamientos nacidos del su­
fragio popular, no deben ser de peor condición 
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que los nombrados como interinos por los Go­
bernadores, á los que se reconoce capacidad 
para ser ahora-elegidos:

Considerando que ni la letra ni el espíritu de 
la ley de 1889 comprende á esas elecciones de ca­
rácter extraordinario y excepcional que han obe­
decido á una necesidad creada por la reforma de 
la ley Electoral y del Censo, pues se daría por 
resultado que por el ejercicio de los cargos con­
cejiles en brevísimo tiempo resultaran incapaci­
tados un número considerable de elegibles:

Considerando que el proyecto de ley á que se 
refería el art. 6.° del Real decreto de 30 de Di­
ciembre de 1890, no se relacionaba con la capa­
cidad de los nombrados en elección parcial por 
la reelección, sino que se proponía obtener la 
prolongación de sus funciones sin nuevas elec­
ciones, lo cual sólo por el Poder legislativo po­
día decretarse:

Considerando que los Concejales que han de­
jado de serlo por la declaración de nulidad de 
las elecciones, han ejercido su cargo con la mis­
ma eficacia que todos los demás, y median en 
principio para declarar su incapacidad para ser 
reelegidos las mismas razones que ha podido te­
ner la ley para establecerla en el caso de elec­
ciones válidas:

Considerando, no obstante, que si la declara­
ción de nulidad se ha dictado antes de que cum­
plan en el ejercicio efectivo del cargo el tiempo 
que por ley les correspondiera, resultarían per­
judicados en su derecho de elegibilidad sin actos 
suyos ni culpa que pueda imputárseles:

Considerando que las intrepretaciones de una 
disposición legal de la índole de la de 1889 deben 
ser favorables, en caso de duda, á lo que facilite 
el ejercicio del derecho electoral, y aun se reco-
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mienda más ese sentido y espíritu en un periodo 
de transmisión y de planteamiento de una nueva 
forma de sufragio, y en circunstancias en las que 
los diversos elementos que han de concurrir á 
las elecciones municipales necesitarán todas las 
amplitudes compatibles con el precepto expreso 
de la ley para la formación de sus candidaturas 
y la satisfacción de sus aspiraciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre Ia 
Reina Regente del Reino, oída la Sección de Go­
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver como aclaración de los pre­
ceptos del art. 62 reformado de la ley Municipal:

1 .° . Que los Concejales interinos nombrados 
por virtud de lo dispuesto en el art. 46 de la ley 
Municipal vigente no están incapacitados por 
esa circunstancia para ser elegidos en la elec­
ción bienal de Mayo del corriente año.

2 .° Que los Concejales que cesaron en sus 
cargos en 30 de Junio de 1887 pueden ser reele­
gidos en la renovación próxima.

3 .° Que igualmente pueden ser elegidos los 
que, habiendo entrado á formar parte de los 
Ayuntamientos por elección parcial desde Enero 
último hasta la fecha, deban cesar en 30 de Ju­
nio próximo.

Y 4.° Que los individuos que han pertenecido 
á un Ayuntamiento cuya elección haya sido de­
clarada nula, no tienen tampoco incapacidad 
para ser electos si no han cumplido en el ejerci­
cio de su cargo el tiempo que, con arreglo á la 
ley, les correspondiera desempeñarlo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci­
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 1.° de Mayo de 1891.- 
SILV la . —Sr. Gobernador de la provincia de.......
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Real orden dispontendo cómo han de remediarse 
las dificultades que pueda ofrecer la constitu- 
ción de los Ayuntamientos, por no presentarse 
el número necesario de Conce/ ales para la elec­
ción de cargos, según previenen los articules 55 
y 56 de la ley Municipal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Vistas las diferentes consultas elevadas á este 
Ministerio con motivo de las dificultades que en 
determinados casos ofrece en algunos Ayunta­
mientos la elección de cargos por mayoría abso­
luta de votos, según previeuen los artículos 55 
v 56 de la ley Municipal; y considerando que la 
constitución de dichas Corporaciones no puede 
en manera alguna demorarse indefinidamente 
sin grave perjuicio de la Administración muni­
cipal; .

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis­
poner:'.

1 . Que cuando no sea posible obtener la ma­
yoría absoluta de votos para la elección de car- 
gos por no concurrir á la sesión número sufi­
ciente de Concejales del bienio anterior, á quie­
nes corresponda continuar, y de Concejales elec- 
tos, se proceda de todas suertes á la votación 
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para proveer interinamente los referidos cargos 
por mayoría relativa de votos.

2 .° Que para obligar á la asistencia á todos 
los Concejales, ya sean los del Ayuntamiento 
anterior que continúen, ó ya los nuevamente 
elegidos, se proceda en los términos que precep­
túa el art. 13 del Real decreto de 24 de Marzo 
último (1).

Y 3,° Que los Alcaldes se consideren faculta­
dos para declarar terminadas desde luego las 
licencias concedidas á los Concejales con ante- 
rioridad al día l.c del actual año económico.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono­
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. —Madrid 2 de Julio de 1891.—SIL- 
VE! A.—Sr. Gobernador de la provincia de.......

(1) Art. 15. Los Ayuntamientos se constituirán en la época y 
forma que preceptúa su ley orgánica. Los Concejales electos presen- 
tarán sus certifieaciones credenciales expedidas por la Junta de es­
crutinio general, en la Secretaria del Ayuntamiento, tres días antes 
por lo menos de aquél en que deba tener lugar la constitución; los 
que dejaren de cumplir este requisito, o que no asistiesen el día 
señalado por la ley para constituirse la Corporación, sin acreditar 
la causa justa de su ausencia, incurrirán en la multa que señale el 
Gobernador, con arreglo al art. 184 de la ley Municipal.

Los Concejales electos qué reincidan en esta falta y dieren lugar 
por ella á que la Corporación no se constituya en el día que para el 
efecto se ‘es cite, incurrirán en la doble multa que expresa esie 
articulo.

Si por tercera vez, y previa nueva citación, dejasen de concurrir 
impidiendo que el Ayuntamiento pueda consti tuirse, se conside- 
rarán vacantes sus cargos, cubriéndose éstos interinamente por el 
Cob rnador en individuos que reunan ias condiciones legales, hasta 
tanto que aquéllos se provean por elección en la forma y liemp, que 
establecen las disposiciones vigentes y sin perjuicio de dar conoci- 
miento a los Tribunales de justicia de la resistencia al desempeño 
de Canciones públicas, á los efectos de los artículos 583 y 416 del 
Código penal.

.3
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Real orden dictando reglas para la resolución 
definitiva de los recursos de alzada sobre elec­
ciones municipales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Con el propósito de facilitar el más pronto 
despacho, dentro de los sesenta días que prefija 
el art. 9.° del Real decreto de 24 de Marzo último 
para la resolución definitiva de los recursos de 
alzada sobre elecciones municipales, fué consul­
tada la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado acerca de si en aquellos expe­
dientes en que por ser claro y terminante el pre­
cepto legal ó por existir ya sentada, uniforme y 
reiterada jurisprudencia, habría inconveniente 
en prescindir del trámite de audiencia al mismo, 
que por práctica no interrumpida venía obser­
vándose.

La Sección, inspirando su ilustrado informe 
del 10 del corriente en iguales propósitos, y pe­
netrada de la necesidad de apresurarla consti­
tución de los Ayuntamientos y de que cuanto 
antes quede definida la situación legal de los 
mismos ó de los interesados á quienes afectan 
las apelaciones, no sólo se ha mostrado en un 
todo conforme con el criterio del Gobierno, sino 

Ayuntamiento de Madrid



— 67 -
que teniendo además en cuenta el considerable 
número de expedientes de esta clase que se han 
acumulado en el Ministerio, ha estimado que, 
respecto de aquellos recursos en que sea notoria 
la temeridad ó su improcedencia, se deje que 
tenga aplicación lo prevenido en el art. 10 del 
mencionado Real.decreto.

Tal prueba de deferencia y de honrosa con­
fianza empeña más al Gobierno á proceder en 
este punto con toda actividad y prudencia, re­
servando siempre para consulta del Consejo 
aquellos otros expedientes de interés é impor­
tancia que requieran á su juicio la garantía de 
una mayor suma de estudios y condiciones de 
acierto para su resolución. Mas para poder cum­
plir este trámite á que le obliga su deseo de 
mostrar la más exquisita imparcialidad, nece­
sario es tener en cuenta la organización especial 
del Consejo de Estado, y armonizar las disposi­
ciones del art. 43 del reglamento por que se rige, 
de fecha 28 de Junio último, con las del Real 
decreto de 24 de Marzo, pues vacando las Sec­
ciones del Consejo en el período desde 15 de Ju­
lio á igual día de Septiembre, sería preciso, en 
otro caso, convocar frecuentemente á reuniones 
extraordinarias.

En esta atención, y considerando que el refe­
rido art. 43 del reglamento para el régimen inte­
rior del Consejo de fecha 28 de Junio del corriente 
año, declara que durante dicho período de vaca­
ciones no corran los términos de las competen­
cias y demás asuntos que los tensan señalados;

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, en armonía con el ci­
tado precepto legal, ha tenido á bien ordenar que 
en aquellos expedientes sobre validez ó nulidad 
de elecciones municipales, incapacidades ó ex­
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cusas de Concejales y demás análogos, cuya ro- 
solución tenga señalado un plazo fijo, quede en 
suspenso el referido término hasta la indicada 
fecha del 15 de Septiembre, cuando el Gobierno 
estime necesario oir el dictamen del Consejo de 
Estado, á cuyo efecto, y antes de que transcurran 
los sesenta días que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 24 de Marzo próximo pasado, se dará 
conocimiento á los Gobernadores de los expe­
dientes en que se disponga dicho trámite, á fin 
de que lo noticien á las respectivas Comisiones 
provinciales, y no se consideren como definitivos 
sus acuerdos hasta que recaiga la solución defi­
nitiva de este Ministerio.

Lo que de Real orden, comunicada por el se­
ñor Ministro, traslado á V. S. para su concci- 
miento y el de la Comisión provincial, y para que 
se sirva publicaría en el Boletín de esa provincia 
de su digno cargo.

Dios guarde á V. S. muchos años.- Madrid 17 
de Julio de 1891.-SILVELA.-Sr. Gobernador de 
la provincia de.......
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Real orden resolviendo las dificultades surgidas 
para la designación de cargos al constituirse 
los Ayuntamientos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Al verificarse la constitución defi­
nitiva de los Ayuntamientos el día 1.° de Julio 
último han surgido algunas dificultades en la 
aplicación de los preceptos de la ley Municipal 
para la designación de cargos, dando lugar á di­
versas consultas elevadas á este Ministerio por 
los Gobernadores.

Entre estas consultas llama más particular­
mente la atención la dirigida en 18 del mismo 
mes por el de Alicante, exponiendo que en aque­
lla capital se celebró la sesión inaugural asis­
tiendo 31 Concejales dedos 33 de que el Ayunta­
miento se compone, siendo proclamados el 2.°, 
4.° y 6.° Tenientes de Alcalde, que obtuvieron 
mayoría absoluta de votos; y resultando que en 
la elección de 1.", 3.°, 5 °, 7.° y 8.° Tenientes sólo 
alcanzaron los interesados 12 votos, lo cual cons­
tituía mayoría relativa.

Hace observar que en aquel Ayuntamiento 
existen precedentes de haberse dado posesión á 
estos últimos, y en otros casos de haberse desig­

Ayuntamiento de Madrid



— 70 —
nado interinamente á los que obtuvieron mayor 
número de votos en la elección general de Con­
cejales; añade que ha nombrado interinos á los 
que en las votaciones celebradas obtuvieron ma­
yor número de votos, por creer esto lo más justo 
y conforme á la voluntad de la Corporación mu­
nicipal. de la que exclusivamente depende la de­
signación para dichos cargos; y concluye enca­
reciendo la necesidad de que se adopte con ur­
gencia una medida general que supla las defi­
ciencias que se observan en la ley Municipal.

Formado el oportuno expediente y elevada 
consulta al Consejo de Estado, que este alto 
Cuerpo evacua y resuelve con la urgencia pedi­
da, es llegado el momento de completar el pre- 
cepto de la ley Municipal con una disposición 
aclaratoria que dé los debidos desenvolvimientos 
al principio cardinal que la ley establece para la 
designación de cargos, y asegure la pronta y de­
finitiva constitución de los Ayuntamientos.

Estima el Consejo que la cuestión planteada 
por el Gobernador de Alicante merece fijar muy 
especialmente la atención, por su indudable 
transcendencia erí la administración y gobierno 
de los pueblos. Nada hay tan perjudicial para la 
buena administración de los intereses comunales 
como el estado de incertidumbre que lleva consi­
go la interinidad en los cargos municipales, cuan­
do ésta se prolonga, porque con ella se dificultan, 
y acaso alguna vez se comprometen, el cumpli­
miento de las leyes, la guarda de los intereses 
colectivos, y la normalidad ep los actos y acuer­
dos de los respectivos Municipios.

La ley Municipal, considerando que los cargos 
do Alcaldes y Tenientes representan una delega­
ción de confianza de la misma Corporación, exige 
muy atinadamente, á juicio del Consejo, en sus 
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artículos 55 y 56, la mayoría absoluta de votos, 
esto es, el concurso de la mayor suma de volun­
tades de los individuos que la componen; pero 
este principio vago, sería deficiente y podría ser 
contraproducente, si no tuviera su completo des­
arrollo orgánico que evite la peligrosa situación 
de interinidad. Afirma, por esto, el alto Cuerpo, 
que es de todo punto necesario procurar con toda 
urgencia las convenientes aclaraciones de la ley; 
para lo cual bastará seguir el camino señalado 
en casos análogos por otras leyes y disposicio­
nes administrativas, como la vigente ley Elec­
toral y el Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
adaptando dicha ley á las elecciones provin­
ciales y municipales; donde aparecen previstos 
y resueltos los conflictos y dificultades de índole 
parecida.

Opina el Consejo de Estado que la so lución 
dada por la Real orden de 10 de Junio de 1890, 
disponiendo que se aplicará el art. 52 de la ley, 
quedando como interinos los Concejales que ob­
tuvieron mayor número de votos del cuerpo elec­
toral, obedecía á criterio justo y acertado en 
aquella sazón, pero que es hoy del todo inaplica­
ble, porque la mitad de los Concejales que com­
ponen cada Ayuntamiento han sido elegidos en 
la última renovación por otro Censo más amplio, 
y la otra mitad de Concejales fueron elegidos 
por el antiguo Censo restringido y si los cargos 
hubieran de recaer en los que obtuvieron mayor 
número de votos, serían favorecidos siempre los 
Concejales recientemente elegidos, con perjuicio 
de la equidad, y basta se daría lugar á que se 
imputase al Gobierno cierta falla de imparciali­
dad en beneficio de los elegidos últimamente. En 
estas considei aciones, y más especialmente en el 
carácter de delegación de confianza de la Corpo­
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ración, que deben ostentar los elegidos, se ins­
piró la Real orden de 2 de Julio próximo pasado, 
cuyo criterio cree el Consejo que debe servir de 
base para unificar la doctrina, si bien ampliando 
sus disposiciones en el sentido de hacer definitivo 
y general, lo que en dicha Real orden se precep­
túa con carácter particular y transitorio.

También informa el alto Cuerpo, que sí en la 
elección de Tenientes de Alcalde hubiera empate, 
deberá procederse teniendo en cuenta lo dispues­
to en el art. 55 de la ley Municipal y 3.° del Real 
decreto de 24 de Marzo último, procediendo el 
Ayuntamiento al sorteo entre los elegidos y ci­
tando al efecto á los interesados.

En conformidad con el referido dictamen emi­
tido por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado en 18 de Septiembre último; 
S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1 ." Que al verificarse la elección de Tenientes 
de Alcalde, con arre glo á lo dispuesto en los ar­
tículos 55 y 56 de la ley Municipal, si concurriere 
suficiente número de Concejales y no obtuviesen 
aquéllos mayoría absoluta, se les dé posesión in­
terinamente; hecho lo cual, en la primera sesión 
que celebre el Ayuntamiento, se procederá ante 
todo á repetir la votación de Tenientes de Alcal­
de; y si en esta segunda tampoco llegase á ser 
votada por la mayoría exigida en el art. 55 de la 
ley, volverá á repetirse la votación en la sesión 
inmediata, en la cual quedarán definitivamente 
elegidos los que obtengan mayoría de votos, sea 
cualquiera el número de éstos.

2 .° Si en las mismas votaciones de Tenientes 
de Alcalde hubiere empate, se procederá al sor­
teo que determina el citado art. 55, ajustándose 
á lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de
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24 de Marzo último, citando previamente á los 
interesados para presenciar el acto.

3 .° En aquellos Ayuntamientos en que los Te- 
nientes de Alcalde desempeñan estos cargos ac- 
tualmente con carácter de interinos, conforme á 
lo dispuesto en la Real orden de 2 de Julio último, 
por no haber obtenido mayoría absoluta de votos 
se procederá á constituir las Corporaciones mu- 
nunicipales, celebrando una votación para la de­
signación de cargos en la primera sesión después 
de publicada esta disposición en la Gaceta; en­
tendiéndose definitivamente elegidos los que en 
esta votación obtengan mayoría de sufragios, 
cualquiera que sea su número.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci­
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu­
chos años.—Madrid 5 de Octubre de 1891.—SIL- 
VELA.— Sr. Gobernador de la provincia de.........
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Real orden fecha 4 de Mayo de 1893, con motivo 
de la consulla hecha acerca del sorteo de los 
Concejales que han de cesar en el cargo.

Exemo. Sr.: Vista la Consulta que con fecha 
22 de Abril último, eleva á este Ministerio por 
conducto de V. E. el Alcalde Presidente del Ayun­
tamiento de esta capital, solicitando se resuelva 
la duda que ofrece á la Corporación Municipal 
sobre la interpretación del art. 48 de la ley Mu­
nicipal y 1o.resuelto en Real orden de 30 de Oc­
tubre de 1889, referente á la forma en que ha de 
pr cederse en la próxima renovación bienal del 
Ayuntamiento.

Resultando que en las elecciones municipales 
verificadas en Mayo de 1891, se eligieron 29 Con- 
cejales, ó sea dos más de los que constituyen la 
mitad de que debe componerse, conforme á lo 
preceptuado en la ley Municipal, el Ayuntamien­
to de esta capital, por existir una vacante natu­
ral y otra legal.

Resultando que de las elecciones procedentes 
del mes de Diciembre de 1889, deben cesar 23 Con­
cejales cuyo mandato termina en 30 de Junio del 
corriente año, habiendo fallecido 4 de los 27 ele­
gidos en Mayo de 1891.
" Considerando que los dos Concejales que se 

eligieron de más en 1891, fueron con objeto de 
cubrir vacantes extraordinarias, ocupándolas los 
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procedentes de los elegidos en 1889, siendo evi­
dente que para el turno de salida se les considera 
como á los Concejales que reemplazaron, según 
claramente determina el art. 48 de la citada ley.

Considerando que los dos Concejales electos 
en 1891, para sustituir á los que ocasionaron las 
'dos vacantes de los de 1889, no es posible desig­
narlos sin proceder al sorteo parcial entre los 
elegidos por los distritos electorales en que ocu­
rrieron las dos vacantes extraordinarias y en 
caso de no poderse determinar por este medio, 
procede hacer un sorteo general entre todos los 
elegidos en 1891, para conocer los dos que han 
de cesar en 30 de Junio del corriente ano, por 
considerarlos ocupando las citadas vacantes, se­
gún jurisprudencia establecida en diferentes re­
soluciones de este Ministerio.

Vistas las Reales órdenes de 26 de Julio y 19 
de Noviembre de 1887, la de 6 de Marzo de 1888 
y la de 30 de Octubre de 1889;

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dis­
poner:

1 .° Que la renovación bienal del Ayuntamien­
to de esta capital, que debe tener lugar el 14 del 
corriente mes, comprende á todos los Concejales 
elegidos en 1889, á los dos de 1891, que ocuparon 
las vacantes extraordinarias, y á los cuatro, por 
defunción, de las elecciones de 1891.

2 .° Que para designar los dos Concejales 
de 1891, elegidos para cubrir las dos vacantes 
extraordinarias de los de 1889, se proceda á ve- 
rificar un sorteo parcial entre los elegidos por 
los distritos electorales en que ocurrieron dichas 
vacantes, y en caso de no poderse determinar 
poreste medio, se proceda á celebrar un sorteo 
general entre todos los elegidos en 1891, y que­
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darán designados de esta manera los dos que 
han de cesar, con los dos de 1889, por conside­
rarlos ocupando las citadas vacantes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci­
miento y efectos consiguientes.»

Lo que tengo el honor, etc.
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Real orden fecha 19 de Abril de 1895, con motivo
'de la consulta hecha acerca del sorteo de los
Concejales que han de cesar en el cargo.

«Exemo. Sr.: Vista la consulta del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, ele­
vada por V. E. á este Ministerio, con comunica­
ción fecha 21 de Febrero último, respecto á la in­
terpretación de la ley Municipal, en la determi­
nación de las vacantes de Concejales que han de 
ser cubiertas en la próxima renovación bienal:

Considerando que siendo los preceptos de la 
expresada ley claros y terminantes, especial­
mente en su art. 48, no cabe duda respecto á lo 
que debe hacerse cuando se trata de designar los 
Concejales que han de cesar por cubrir vacantes 
extraordinarias ocurridas en bienios anteriores, 
máxime cuando existe una Real orden de 4 de 
Mayo de 1893, que evacuando otra consulta for­
mulada también por la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de esta capital, resolvió un caso 
análogo:

Considerando que la aplicación de esta doc­
trina al caso, motivo de la presente consulta, 
exige la celebración de sorteo en los distritos de 
la Universidad, Hospicio y Buenavista, en los 
que se cubrieron las referidas vacantes, sin que 
deban compensarse en este último, las ocurri­
das naturalmente con las existentes en la ac­
tualidad;
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S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, se ha servido disponer:
1 .° Que en la renovación próxima del Ayun­

tamiento de esta Corte, que debe tener lugar en 
el entrante mes de Mayo, han de cesar por mi­
nisterio de la ley los Concejales que fueron ele­
gidos en 1891, por terminar su mandato en 30 de 
Junio venidero, y los que cubrieron las vacantes 
extraordinarias, existentes en la elección de 1893.

2 .° Que deben cubrirse todas estas vacantes 
y las que hayan ocurrido con posterioridad por 
cualquier motivo y se refieran á la última elec­
ción verificada;

Y 3.° Que á fin de designar los Concejales de 
la misma que fueron elegidos para cubrir las 
vacantes extraordinarias, debe procederse á los' 
oportunos sorteos entre los elegidos en los ex­
presados distritos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci­
miento, el de la Corporación y efectos consi­
guientes.

Lo que tengo el honor, etc.
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Real orden fecha 24 de Abril de 1895, resolvien­
do quede sin efecto el sorteo verificado para 
designar los Concejales que, han de cesar en el 
cargo.

«Excmo. Sr.: Vista la consulta que el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta Capital, en 
nombre de la Corporación dirige á este Ministe­
rio por conducto de V. E. sobre varios particu­
lares relativos á la interpretación de la Real or- 
den de 19 del actual, que determinó el sorteo de 
Concejales:

Resultando que con fecha 12 de Febrero del 
corriente año, el Alcalde Presidente del Ayun­
tamiento de Madrid consultó á este Ministerio 
acerca de cuál debiera ser la aplicación de la 
ley Municipal vigente en lo que se refiere á la 
provisión de vacantes al verificarse la renova- 
ción bienal de los Ayuntamientos; si lo que de­
termina la Real orden de 31 de Diciembre de 1878, 
dictada para la primera renovación, ocurrida 
después de la publicación de la ley, ó la que 
fija la Real orden de 1 de Mayo de 1893, porque 
de adoptarse uno ú otro criterio, podía resultar, 
ó la dificultad de someter á sorteo á determina­
dos Concejales, ó la de que pudiera originarse 
un vicio de nulidad en las próximas elecciones:

Resultando que á virtud de la referida con­
sulta se dictó con fecha 19 del corriente mes de 

Ayuntamiento de Madrid



.— 80 —
Abril una Real orden, resolviéndola en el sen­
tido de que procedía el sorteo para la provisión 
de las plazas ocupadas por los Concejales que 
habían sido elegidos anteriormente para cubrir 
vacantes extraordinarias:

Resultando que la Corporación municipal en 
24 de este mes, al mismo tiempo que verificó el 
sorteo, en cumplimiento de lo mandado por este 
Ministerio, pide aclaraciones sobre determina­
dos particulares:

Considerando que además de las dos Reales 
órdenes citadas por el Alcalde Presidente en su 
consulta de 12 de Febrero, antes mencionada, 
hay otras sobre la misma cuestión, y entre ellas 
algunas como la de 12 de Abril de 1883, la de 26 
de Julio de 1887 y la de 6 de Marzo de 1888, en 
un todo conforme con lo dispuesto por la Real 
orden de 4 de Mayo de 1893, muchas otras, como 
la de 19 de Junio de 1889, siguen un critério dis­
tinto, declarando que sólo es aplicable el sorteo 
á los Concejales que entraron por vacantes ex­
traordinarias, en el caso de que con ellas haya 
de completarse la mitad renovable, y en tanto 
que se completa:

Considerando que la ley no ha resuelto esta 
cuestión, y, por lo tanto, no hay infracción de 
ninguno de sus preceptos, ni porque se verifique 
el sorteo, para proveer todas las vacantes ex­
traordinarias, ni porque se prescinda de él en las 
circunstancias indicadas por la Real orden de 19 
de Junio de 1889, porque sólo quedaría infringida 
la ley en el caso de que al hacerse la renovación 
bienal de un Ayuntamiento, se eligiese menos de 
la mitad del número de sus Concejales, ó en el 
caso de que cualquiera de ellos conservase el 
ejercicio de su cargo por virtud de una elección 
más de cuatro años.
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Considerando que satisfechas estas dos con­
diciones pueden muy bien razones de equidad 
aconsejar que no sean sometidos á sorteo los que 
no teniendo fijado desde el momento de su elec­
ción el tiempo de duración de su mandato, no 
excedan de la mitad, y apreciando que tales cir­
cunstancias concurren actualmente en el Ayun­
tamiento de Madrid, donde las vacantes que han 
de proveerse pasan de ese número;

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol­
ver que quede sin efecto el sorteo verificado el 
día de ayer en el Ayuntamiento de esta Capital, 
con arreglo á lo dispuesto por la Real orden de 
19 del corriente mes, y que en las próximas elec­
ciones bienales se proceda al reemplazo de los 
Concejales actuales que cumplan los cuatro años 
de ejercicio de su cargo antes de 1.° de Julio 
próximo y al de las vacantes extraordinarias 
.ocurridas después de la anterior elección.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono­
cimiento, el de la Corporación y efectos consi­
guientes.»

Lo que tengo el honor, etc.
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Real, orden fecha 30 de Agosto de 1895, "dispo­
niendo que no es obstácu’o para ser candidato 
á Concejal, el no aparecer en las listas con el 
carácter de e'egible, siempre que se justifique 
esta cualidad, una ves electo, y antes de la toma 
de posesión del cargu. (Gaceta de 5 de Septiem­
bre de 1895).

■ Pasado á informe de la Sección de Goberna­
ción y Fomento del Consejo de Estado el expe­
diente relativo al recurso de alzada interpuesto 
por D Luis Fuentes Carnero, contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial, que le declaró inca­
pacitado para ejercer el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Carril, ha emitido con fecha 28 
del actual, el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado los 
recursos de alzada de D. José Fresco Suárez y 
D. Luis Fuentes Carnero, contra el acuerdo en 
que la Comisión provincial de Pontevedra de­
claró incapacitado á dicho D. Luis Fuentes, y 
con capacidad á D. Manuel Casas Carreira para 
ser Concejales del Ayuntamiento de Carril.

Resulta que en 16 de Mayo último, el elector 
D. Andrés López protestó ante la Junta de escru­
tinio general contra la capacidad de D. Manuel 
Fuentes Carnero, alegando que éste era deudor 
á la Hacienda pública por el importe de la com­
pra de una linca al Estado.
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Dicha Junta de escrutinio estimó por mayoría 

de votos la incapacidad referida y en vez de pro­
clamar á D. Luis Fuentes, dejó sin efecto la elec­
ción de éste, y proclamó á D. Manuel Iglesias 
Alonso, que seguía en número de votos.

En 22 de Mayo, el elector D. José Fresco re­
clamó contra la capacidad de D. Manuel Casas 
Carreira, por no haber cumplido éste la edad de 
veinticinco años que para ser elector y elegible 
requiere la ley, según lo acreditaba con la certi­
ficación expedida por el Registro civil de la ciu­
dad de Santiago, de la que aparece que el men­
cionado D. Manuel José Serafín Casas y Carreira 
nació en la expresada ciudad el día 12 de Octu­
bre de 1871.

D. Manuel Casas Carreira impugnó la pro­
testa exponiendo que constaba en Cerlises como 
elector y elegible»y la reclamación era extem­
poránea.

En 23 de Mayo, D. Luis Fuentes adujo que la 
Junta de escrutinio se había extralimitado de las 
atribuciones que marca la ley al resolver sobre 
su capacidad, que de las 1.425 pesetas en que le 
fué adjudicada en 1870 la finca Agro de Prado, 
había pagado 783 pesetas y 75 céntimos, y ha­
biendo sido después adjudicada en segunda su­
basta en 1880 á D. Ramón Suárez, en 652 pesetas 
quedaba en su favor un saldo de 10 pesetas y 
75 céntimos, por lo cual no era, deudor á la Ha­
cienda, y según justificaba con la correspondien­
te certificación, contribuía con las cuotas de 12 pe­
setas 3-1 céntimos y 10 pesetas y 13 céntimos por 
la contribución territorial y urbana al Tesoro pú- 
blico.

En 10 de Junio, la Comisión provincial decla­
ró la validez de las elecciones, con capacidad á 
D. Manuel Casas Carreira, porque se hallaba ins­
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cripto como elector y elegible en el Censo electo- 
ral, y declaró incapacitado á D. Luis Fuentes 
como deudor á los fondos públicos.

El acuerdo de la Comisión provincial fué ape­
lado por D. Luis Fuentes, que en 12 de Junio re­
produjo los fundamentos de la impugnación á la 
protesta, y por D. José Fresco en 20 del mismo 
mes, respecto de la incapacidad de D. Manuel 
Casas, por ser éste menor de veinticinco años.

En 27 de Junio, el Gobernador remitió el ex­
pediente al Ministerio del digno cargo de V. E., 
y con Real orden de 16 del mes actual, recibida 
en 21 del mismo se ha mandado á esta Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
reclamando con urgencia su consulta, y propo­
niéndose por la Sección de Policía de ese Minis­
terio que se declare con capacidad á D. Luis 
Fuentes y á D. Manuel Casas, con arreglo al ar­
tículo 43 de la ley Municipal y á la Real orden 
de 26 de Enero de 1888, publicada en la Gaceta 
del 29 del propio mes, que declaró con capacidad 
á un menor porque figuraba en las listas como 
elector y elegible.

Ahora 'bien: dos son los puntos á que se re­
fiere la consulta; si el hecho de estar incluido en 
las listas como elegible D. Manuel Casas Carrei­
ra, le da la capacidad de que carece por no re- 
unir la condición de ser mayor de edad, y si es 
incapaz el electo D. Luis Fuentes Carnero.

En cuanto á la capacidad de D. Manuel Casas 
Carreira, la cuestión se reduce á determinar si 
la cualidad de elegible depende nada más que 
del hecho de figurar como tal en las listas, con­
clusión que es el fundamento en que se apoya la 
Comisión provincial de Pontevedra, y que lleva 
á estas dos consecuencias: reconocer que es ele­
gible el que está incluido en las listas con esa 
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calidad, siquiera no reuna las condiciones que 
exige el art. 41 de la ley Municipal, y negar la 
capacidad al que la tiene, con arreglo á dicho 
artículo, por no figurar en las listas como ele - 
gigle.

Ambas consecuencias, aunque distintas en su 
forma, son idénticas en su esencia, por mante­
ner el principio de que la elegibilidad se recono­
ce por el hecho de estar inscripto en la casilla de 
elegibles, aunque dicha inscripción sea contraria 
al art. 41 citado, ó no exista en el caso en que 
debía haberla, por reunir un elector todas las 
condiciones que se exigen para desempeñar car­
gos concejiles.

En casos anteriores en que ha conocido la 
Sección, trataba de electores que habían sido 
electos, sin figurar como elegibles en las listas, 
pero comprendidos en punto á capacidad dentro 
del art. 41, y s.e consultó y resolvió por Real or­
den de 12 de Marzo de 1894, relativa á las elec­
ciones municipales de Zaragoza, que eran aptos 
y podían desempeñar sus cargos, toda vez que 
tenían las condiciones legales y que no había 
precepto que dispusiera que la no inclusión en la 
casilla de elegibles privaba de la capacidad ne­
cesaria.

Del mismo parecer fué la Sección en la con­
sulta elevada á V. E. en 27 de Junio último, refe­
rente á las elecciones de Almagro.

El Jefe de la Sección correspondiente de ese 
Ministerio, cita á su vez en su nota dos Reales 
órdenes de 3 de Julio de 1880 y 26 de Enero 
de 1888, recaídas en casos idénticos al de D. Ma­
nuel Casas Carreira, en que figura como elegible 
en las listas, no obstante ser menor de edad.

En dichas Reales órdenes se resolvió que las 
listas tenían eficacia en cuanto á la elegibilidad, 
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siquiera contradijeran al art. 41 de la ley Muni­
cipal al reconocer la capacidad á dos menores 
de edad. . .

En vista de estas resoluciones contradicto­
rias, esta Sección ha hecho un detenido examen 
de los textos legales, reuniendo todos los ante­
cedentes que ilustran el caso, y como consecuen­
cia de su examen expone á V. F. las siguientes 
consideraciones:

Es indudable que para resolver la consulta 
hay que atenerse á la Legislación novísima en 
materia electoral, la que primordialmente se 
funda en la ley de 26 de Junio de 1890, cuyos ar­
tículos 9.° y 48 disponen que para elegir Diputa­
dos á Cortes es indispensable estar inscripto en 
el Censo electoral, y que el derecho á votar se 
acreditará únicamente por la inscripción en las 
listas.

Esto mismo dispone para las elecciones pro­
vinciales y municipales el art. 29 del Real decre­
to de 5 de Noviembre de 1890.

Mas así como la cualidad de elector tiene que 
acreditarse indispensablemente por la inscrip­
ción en el Censo y no por otro medio alguno, ni 
en la ley de 26 de Junio de 1890, ni en el Real de­
creto de 5 de Noviembre del mismo año, que es 
la legalidad vigente en elecciones municipales, 
se previene que la cualidad de elegible haya de 
acreditarse únicamente por la mención afirma- 
tiva de las listas del Censo.

Las listas á que se refiere el art. 12 de la ley 
y el art. 17 que organiza el Censo electoral, de­
terminan que se inscribirán los nombres de los 
electores «con expresión de su edad, domicilio y 
profesión, y de si saben leer y escribir.»

Como se ve, no exige la casilla de elegible ni 
el art. 12 ni en el 17 y en todo el tít. II, que trata 
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del Censo, no se hace la más velada referencia á 
las condiciones de elegibilidad.

Se ocupa asimismo del Censo electoral el tí­
tulo II del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, sin disponer que se agregue la casilla 
de elegibles, debiendo consignarse que en el tí­
tulo’ I, art. 3.°, se define quiénes son elegibles 
para Concejales, y se dice: «Serán elegibles para 
los cargos de Concejales los comprendidos en el 
artículo 41 de la ley Municipal■>, no añadiéndose 
siempre que estén inscriptos como elegibles en el 
Censo, como habría sido lógico hacerlo en el su­
puesto de ser esta circunstancia un requisito 
legal indispensable.

Por manera que, según la ley y el Real de­
creto de adaptación, el Censo electoral es un re­
gistro de electores, sin mención alguna relativa 
á la elegibilidad, ó sea sin casilla de elegibles, y 
además el art. 3.° del Real decreto no exige que 
los elegibles consten, para tener este derecho, 
inscriptos como tales en el Censo, sino que úni­
camente exige que estén comprendidos en el ar ­
tículo 41 de la ley Municipal.

Esto, no obstante, el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, dispuso en su art. 2.° que, de con­
formidad con el art. 42, párrafo segundo de la 
ley Municipal, al rectificar el Censo los Alcaldes 
de los pueblos de más de 400 vecinos cuidarán 
de que en las listas primera y tercera, de las á 
que se contrae el art. 12 de la ley de 26 de Junio 
de 1890, se contuviese una casilla más, donde se 
expresará el carácter de elegible ó no elegible 
para cargos concejiles.

A seguida establece el artículo que lás Juntas 
municipales y las provinciales del Censo electo­
ral y las Audiencias territoriales resolverán las 
reclamaciones sobre este particular, observando
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los requisitos y trámites que establece la ley para 
la rectificación anual del Censo, y concluye pre­
viniendo que en lo sucesivo el Censo contendrá 
una casilla más en que se exprese si el elector es 
elegible.

Para juzgar de la eficacia legal de ese ar­
tículo 2.°, aparte otras observaciones que se con­
signarán más adelante, conviene recordar que el 
citado art. 42, párrafo segundo, de la ley Munici­
pal, en cuya conformidad se dictó el art. 2." del 
Real decreto de 24 de Marzo, ordenaba que se 
formarían listas electorales con arreglo á lo pre­
venido en los.párrafos anteriores de la misma ley 
que precisaban, artículos 40 y 41, las condiciones 
para ser electores y elegibles.

Es decir, según la ley Municipal, el Censo 
para Concejales habrá de tener listas de electo­
res y elegibles.

Mas como el Real decreto de 24 de Marzo te­
nía
torsMunicipal, de ahí que al disponer que se forme 
lista de elegibles, en forma de casilla agregada, 
en que conste la aptitud para ser elegido, resul­
ta que el Real decreto amplía el Censo con una 
casilla no establecida por la ley ni por el Real 
decreto de 5 de Noviembre, no ajustándose á lo 
prevenido en estas disposiciones vigentes, en 
punto á la formación del Censo electoral y cir­
cunstancias que deben constar en el mismo, y sí 
conformándose con disposiciones sobre listas 
electorales ya derogadas y sin vigor.

El segundo párrafo del art. 2.° examinado, 
previene que para las inclusiones y exclusiones 
de la casilla de elegibles se observará el mismo 
procedimiento que para las de electores, signifi­
cándose indudablemente con este precepto, el 

que conformarse en lo relativo al Censo elec- 
1 con la legislación novísima y no con la ley
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propósito de dar al Censo en punto á la capaci­
dad de elegible la misma fuerza probatoria que 
tiene respecto de la cualidad de elector, y de no 
admitir la prueba de aquella capacidad sino al 
rectificarse el Censo y no después.

La oposición entre el Real decreto de 24 de 
Marzo y la ley y Real decreto de adaptación, si 
es evidente tratándose del primer párrafo del ar­
tículo, no es menor examinando el segundo, pues 
no hay en la ley y en el Real decreto de 5 de No- 
viembre fundamento legal para ampliar el pro­
cedimiento por que se modifica el Censo á la 
mención relativa á la elegibilidad, ni para dar á 
esta circunstancia, una vez fijada en sentido po­
sitivo ó negativo, el carácter de firme hasta la 
próxima rectificación del Censo, como parece 
haber sido el propósito del artículo.

Infiérese, por tanto, que la casilla que agregó 
el Real decreto de 24 de Marzo de 1891, sólo tiene 
el valor de una advertencia á los electores para 
que éstos tengan una idea de quiénes son ó no 
elegibles, pero sin que estas menciones puedan 
con arreglo á la ley y Real decreto de adaptación, 
producir un efecto definitivo si luego se demos­
trara que no era elegible uno que figurara como 
tal, ó que lo era quien aparecía con esa capaci­
dad en las listas.

Este criterio, que es el que -se deriva de los 
hechos legales, resulta confirmado por el mismo 
Real decreto, que se contradice asimismo, pues 
en la regla 2.a de sus disposiciones transitorias 
previene que, cuando algún candidato no justi­
fique su carácter de elegible, se hará sin perjuicio 
de adrertír al cuerpo electoral que no se ha jus 
tificado aquel extremo, lo que prueba concluyen­
temente que la exclusión de la casilla no quita 
elegibilidad al que la tiene y la justifica, ni la da, 
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arreglo al art. 41 de la ley Municipal, figura como 
elegible indebidamente.

Según el mismo Real decreto de 24 de Marzo, 
queda, pues, demostrado que la mención afirma­
tiva ó negativa de elegible no tiene la eficacia 
legal que le conceden la Comisión provincial de 
Pontevedra y la Sección de ese Ministerio, cuyo 
fundamento doctrinal de que para fijar la cuali­
dad de elegible debe observarse, en cuanto á 
trámites y época oportuna, el procedimiento de 
rectificación del censo, queda analizado en el 
cuerpo de este dictamen.

Por último, las ideas que la Sección ha dedu­
cido del examen de la ley y Reales decretos ci­
tados, concuerdan también con las exigencias 
de los principios, pues por su transcendencia y 
tiempo de duración son más importantes las 
funciones que ha de desempeñar el elegido que 
las que transitoriamente cumple el elector, y 
siendo además el número de electores mayor 
que el de elegidos, resulta la necesidad en la 
práctica del sufragio, de comprobar la cualidad 
del elector, por un modo fácil y sencillo, como es 
lainscripción en el Censo, necesidad quenoexiste 
respecto de los elegidos, y deahí que acerca de 
éstos no consigue la ley semejante procedimien­
to como exclusivo para acreditar la capacidad.

Respecto al electo D. Luis Fuentes, es eviden­
te que no concurren en él causa alguna de inca­
pacidad, pues sólo se alegó en su contra el nú­
mero 5 del art. 43 de la ley Municipal, que no le 
es aplicable, una vez que, lejos de haberse pro­
bado que fuese deudor apremiado en concepto de 
segundo contribuyente á los fondos municipales, 
provinciales ó generales, resulta acreedor de 10 
pesetas y 75 céntimos á la Hacienda pública, 
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con motivo de la rescisión y nueva subasta y ad­
judicación á tercero de la finca titulada Agro de 
Prado.

Y también es indudable que la Junta de escru­
tinio no debió resolver acerca de la incapacidad 
propuesta, ni el Presidente de ella pudo legal­
mente dejar de proclamar á D. Luis Fuentes para 
hacer la proclamación del que se-uía á este en 
número de votos, porque tales actos exceden de 
las facultades de la Junta.

Por todo lo expuesto, esta Sección es de pa­
recer:

1 .° Que la inclusión en la casilla de elegible no 
confiere capacidad para el cargo de Concejal al 
que carece de ella, con arreglo al art. 41 de la ley 
Municipal, así como tampoco se desvirtúa la ap­
titud que se tenga, con arreglo á dicho artículo, 
por el hecho de no estar inscripto en aquella ca­
silla, debiendo los Concejales antes d ■ tomar po­
sesión de sus cargos justificar que reúnen las 
condiciones que exige el citado art. 41.

2 .° Que en consecuencia procede revocar el 
acuerdo de la Comisión provincial de Ponteve­
dra, en cuanto reconoce la capacidad de D. Ma­
nuel Casas Carreira, á pesar de no ser elegible 
por ser menor de edad.

3 .° Que procede revocar asimismo el acuerdo 
en cuanto no reconoce la capacidad de D. Luis 
Fuentes Carnero, al que se dará posesión del 
cargo de Concejal.

Y 4.° Que si V. E. se conforma con el parecer 
de la Sección en la conclusión primera, sirva ésta 
de regla general en lo sucesivo.»

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone,
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De Real orden lo digo á V. S. para su conoci­

miento y demás efectos, con devolución del ex­
pediente.—Dios guarde á V. S. muchos años.- 
Madrid 30 de Agosto de 1895.—Cos-GAYÓN.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Pon­
tevedra.
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